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CERTIFICA  QUE:

El(La) Señor(a) ADRIANA CAROLINA PRADO BLANCO identificado(a) con CC
1073382075 se encuentra afiliado(a) a la EPS en condición de 1° COTIZANTE.

01/05/2016

La  presente  certificación se  expide a  solicitud  del(de la)  interesado(a) en
04QUIEN  días del mes enero  del 2025 .

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones:

Cordialmente,

EPS FAMISANAR S.A.S.

ACTIVO

A

CENTRO MEDICO COLSUBSIDIO CALLE 26

Fecha de Activación de

Estado de la Afiliación:

IPS:

Categoría:

, a los

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.

Director Operaciones Comerciales

Fredy Alexander Caicedo Sierra



EPS FAMISANAR S.A.S.
NIT. 830.003.564

Página 1 de 1

Aporte DíasPeriodo Ingreso Base Fecha Pago Identificación Razón Social Planilla

CERTIFICA QUE:

Apellidos y Nombres Cotizante:

Identificación Cotizante:

Registra aportes por concepto de Cotizaciones al SGSSS, desde 01/06/2024 a
01/12/2024 de la siguiente manera:

PRADO BLANCO ADRIANA CAROLINA

CC 1073382075

01/06/2024 $ 1.300.000 $ 162.500 30 15/07/2024 CC 1073382075 PRADO BLANCO  ADRIANA 78138008
01/07/2024 $ 1.300.000 $ 162.500 30 12/08/2024 CC 1073382075 PRADO BLANCO  ADRIANA 79198221
01/08/2024 $ 1.300.000 $ 162.500 30 09/09/2024 CC 1073382075 PRADO BLANCO  ADRIANA 79999216
01/09/2024 $ 1.300.000 $ 162.500 30 16/10/2024 CC 1073382075 PRADO BLANCO  ADRIANA 80758156
01/10/2024 $ 1.300.000 $ 162.500 30 20/11/2024 CC 1073382075 PRADO BLANCO  ADRIANA 81538395
01/11/2024 $ 1.300.000 $ 162.500 30 13/12/2024 CC 1073382075 PRADO BLANCO  ADRIANA 82353162
01/12/2024 $ 1.300.000 $ 162.500 30 27/12/2024 CC 1073382075 PRADO BLANCO  ADRIANA 82955757

Suma Total Aportes $ 1.137.500

Nota: La anterior información es extraída del Sistema de Información de Pagos de EPS FAMISANAR
S.A.S., ésta constancia no constituye paz y salvo.

Para constancia se firma el día 4 de Enero de 2025.



 Bogotá DC, 04 de enero del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ADRIANA CAROLINA PRADO BLANCO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1073382075:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 260793186

PIB

21:42:39

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy sábado 04 de

enero de 2025, a las 21:43:53, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1073382075
Código de Verificación 1073382075250104214353

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 09:45:21 PM horas del 04/01/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1073382075
Apellidos y Nombres: PRADO BLANCO ADRIANA CAROLINA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El
Dorado # 75 – 25 barrio
Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa:
Lunes a Viernes 8:00 am a
12:00 pm y 2:00 pm a 5:00
pm
Línea de atención al
ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910
112



4/1/25, 21:45 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml


Todos los derechos reservados.

E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



4/1/25, 21:45 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 04/01/2025 09:46:23 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1073382075 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 107552708 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

4/1/25, 21:46 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA

FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN SEXO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F MX COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

Prado Blanco Adriana Carolina

1073382075

adrianakblanco@hotmail.com

CARRERA 58 45 28 APTO 201 LA ESMERALDA

COLOMBIA BOGOTÁ. D.C.

BOGOTÁ. D.C.

COLOMBIA

3202443104

12 1989

COLOMBIA

CUNDINAMARCA

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

SIMIJACA

DATOS PERSONALES1

22

NB

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

11 20071° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

2POSTGRADO
ESPECIALIZACION EN GERENCIA
EDUCACIONAL

201511X

11PREGRADO ADMINISTRACION DE EMPRESAS SI201506X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO3

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

1



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMAS4

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CUNDINAMARCA MADRID

3178863495 2024 2024

049/2013 CONTRATISTA AREA CONTRATOS

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 20 Mes 03 Año Día Mes Año1230

CARRERA 5 2 92 SUR

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3202443104 2023 2023

CONTRATISTA SECRETARIA GENERAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 06 Mes 01 Año Día Mes Año1230

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3202443104 2022 2022

CONTRATISTA SECRETARIA GENERAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 11 Mes 07 Año Día Mes Año1230

2



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

5801111 2021 2022

CONTRATISTA SECRETARIA GENERAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 15 Mes 12 Año Día Mes Año0602

CALLE 24 62 49  piso 6 y 7

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

5801111 2021 2021

CONTRATISTA SECRETARIA GENERAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 06 Año Día Mes Año1130

AVENIDA 24 62 49 piso 6 y 7

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE FUQUENE COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CUNDINAMARCA FÚQUENE

3227909868 2021 2021

CONTRATISTA SECRETARIA GENERAL Y DE SECRETARIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 05 Mes 01 Año Día Mes Año0704

CALLE 6 2 39 PARQUE PRINCIPAL

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE FUQUENE COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CUNDINAMARCA FÚQUENE

3227909868 2020 2020

CONTRATISTA SECRETARIA GENERAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 08 Mes 07 Año Día Mes Año1228

CALLE 6 2 39 PARQUE PRINCIPAL

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE FUQUENE COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CUNDINAMARCA FÚQUENE

3227909868 2020 2020

CONTRATISTA SECRETARIA GENERAL  GOBIERNO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 06 Año Día Mes Año0630

CALLE 6N 2 39

3



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE SIMIJACA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CUNDINAMARCA SIMIJACA

3219876558 2016 2020

SECRETARIA EJECUTIVA ALCALDIA DESPACHO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 15 Mes 01 Año Día Mes Año0115

CALLE 7 7 42

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
LEXCOM ASESORES EN DERECHO COMERCIAL COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CUNDINAMARCA SIMIJACA

3125900744 2015 2016

REQUIERE CORRECION ABODAGOS

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 06 Mes 07 Año Día Mes Año0105

CARRERA 9 6 101 simijaca

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
ACTIVOS S.A COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CUNDINAMARCA SIMIJACA

2014 2015

CONTRATISTA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 12 Mes 09 Año Día Mes Año0122

Sin dirección

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE6

4



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

4 9

0 6

0 0

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA7

TIEMPO DE EXPERIENCIA

3 3

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA8

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS9

5

06/01/2024



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1073382075 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 04/01/2025 10:01 PM

Código Verificación: WNTY2X1GR6

Válida hasta: 05/04/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Colombia compra eficiente  GOV.CO

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO
CONDENADOS POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES

DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 22:03:28 horas del 04/01/2025, el ciudadano identificado con cédula de

ciudadanía No. 1073382075,

Apellidos y Nombres PRADO BLANCO ADRIANA CAROLINA

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa ADRIANA PRADO,

con NIT 107338207-5 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al

cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la

cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos

sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras

disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se

reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712

del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

CRIMINAL E INTERPOL

© 2025

 Horario: Lunes a Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

 Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

 Teléfonos: 515 97 00 ext. 30552 (Bogotá D.C.) | 01 8000 112 712 (resto del país)

 Correo: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Web: www.policia.gov.co/dijin

 Instagram: /dijinpolicia

 Twitter: @DIJINPolicia

4/1/25, 22:03 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid=YCs0ajFl2z63lK2orhB9SqlUaMBP1PDzEMfwM1Qr9shFyvJfNBVz!746239231 1/1
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CONCEPTO MÉDICO OCUPACIONAL N° 18,800

DATOS DEL TRABAJADOR / ASPIRANTE (Tipo de Documento de Identificación CC. Cedula de Ciudadanía, CE. Cedula de Extranjería, TI. Tarjeta de Identidad, PT. Pasaporte)

Empresa en misión

PARTICULAR

PRADO BLANCO ADRIANA CAROLINA
CC 107338207534 AÑOS 0 

MESES 10 DÍAS

CONTRATISTA

PARTICULAR

Nombre de la empresa

FEMENINO

DATOS DE LA EMPRESA DONDE LABORA, LABORARÁ O LABORO EL TRABAJADOR O ASPIRANTE

Genero Edad Documento de Identificación

Apellidos y Nombres Tipo Número

Cargo

FECHA Y CIUDAD DE REALIZACIÓN DEL EXÁMEN

EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL DE INGRESOCHIQUINQUIRÁ (BOYACÁ, COLOMBIA)

TIPO DE EXÁMEN MÉDICO OCUPACIONAL

DÍA MES AÑO Ciudad

02 01 2024

1073382075
Teléfonos

APTO PARA DESEMPEÑAR EL CARGO

NO APLICAObservaciones:

CONCEPTO DE APTITUD OCUPACIONAL

NO SE EVALUARÓN REQUISITOS DE SALUD (Alturas, Espacios Confinados, Manipular Alimentos) N/A

RECOMENDACIONESTIPORESTRICCIONES LABORALES
NO APLICANO APLICASIN RESTRICCIONES LABORALES

El concepto de Aptitud se definió a partir de los siguientes exámenes practicados:

EXAMEN OCUPACIONAL CON ENFASIS EN OSTEOMUSCULAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

RECOMENDACIONES MÉDICAS RECOMENDACIONES OCUPACIONALES HABITOS Y ESTILO DE VIDA SALUDABLES

USAR CORRECCIÓN VISUAL PÁUSAS ACTIVAS E HIGIENE POSTURAL : PAUSAS  

ACTIVAS   REALIZAR   EJERCICIOS  DE  

ESTIRAMIENTO  MUSCULAR  POSTURAS 

ERGONOMICAS

HÁBITOS SALUDABLES

EXAMEN VISUAL DE CONTROL EN UN AÑO

NO PRESENTA  FACTORES DE  VULNERABILIDAD SEGÚN CIRCULAR  030-ESTE  EXAMEN   NO DESCARTA   ENFERMEDAD   POR  

COVID-19   YA   QUE  EXISTEN   PACIENTES  ASINTOMATICOS – 

SE TUVIERON EN CUENTA  LOS PROTOCOLOS DE  BIOSEGURIDAD  PARA  SU ATENCION, SIGUIENDO  PROTOCOLOS DE  

LIMPIEZA  Y  DESINFECCION ESTRICTOS Y  USO  DE  ELEMENTOS  DE  PROTECCION  PERSONAL  COMPLETOS DE ACUERDO A 

LA  NORMATIVIDAD POR  LA  PANDEMIA COVID - 19

OTRAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES

Aspirante o Trabajador

CC:

Nombre:

Firma:

PRADO BLANCO ADRIANA CAROLINA

1073382075L.S.O.: 3921 DEL 07-06-20230781

SONIA ESPERANZA SANCHEZ FIGUEROA

R. M.:

Nombre:

Firma:

Médico

Código de Seguridad:

R338X1D18800

Consentimiento informado del Aspirante o Trabajador: autorizo al doctor (a) abajo mencionado a realizar mi examen médico ocupacional registrado en este 

documento. El doctor(a) abajo mencionado me ha explicado la naturaleza y prop ósito del examen. He comprendido y he tenido la oportunidad de analizar el 

propósito, los beneficios, la interpretación, las limitaciones, y riesgos del examen médico a partir de la asesoría brindada. Entiendo que la realización de este 

examen es voluntaria y que tuve la oportunidad de retirar mi consentimiento en cualquier momento. Fui informado de las medidas para proteger la 

confidencialidad de mis resultados. Las respuestas dadas por mí en este examen son completas y ver ídicas.  Autorizo al doctor(a) para que suministre a las 

personas o entidades contempladas en la legislaci ón vigente, la información registrada en este documento, para el buen cumplimiento del sistema de 

seguridad y salud en el trabajo y para las situaciones contempladas en la misma legislaci ón, igualmente para que remitan la Historia Cl ínica a la EPS  a la 

cual me encuentro actualmente afiliado. Finalmente manifiesto que he le ído y comprendido perfectamente lo anterior y que todos los espacios en blanco han 

sido completados entes de mi firma y que me encuentro en capacidad de expresar mi consentimiento.

Impreso el 02/01/2024 a las 04:43 p.m. Software para el sector salud - www.biofile.com.coPágina 1 de 1



ADRIANA CAROLINA PRADO BLANCO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.073.382.075, se
encuentra afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir y al Fondo de Cesantías Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.144.331-3

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 6 de Enero del 2025.

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.



TRÁMITES Y SERVICIOS TU OPINIÓN CUENTA ENTIDADES

Home > Reporte > Contratista

Nueva Búsqueda

 Empresa / Persona

 Entidad

 Departamento

1073382075 

Nombre de persona o empresa
ADRIANA PRADO

Nit / C.C.:
1073382075

Los siguientes datos relacionan el histórico

de sanciones, multas o cualquier otro

reporte por delitos contra la administración

pública que haya sido impuesto a una

persona natural o jurídica.

0
0   Sanciones disciplinarias
0   Multas y sanciones

contractuales
0   Responsabilidades fiscales

Reporte

General

Este informe se basa en los contratos

registrados en el Sist. Electrónico de

Contratación Pública, (SECOP),

presentados a través del Portal de

Datos Abiertos de Colombia.

Seleccione un año

Todos los años

Lista de los contratos más cuantiosos

*Para visualizar la información completa de los contratos, clic en link de Contrato.

Reporte

Contratista

Buscar:    Copy CSV Excel PDF Print
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Entidades con mayor número de contratos

adjudicados discriminados por: Número de

procesos, Departamento y Municipio.

Mostrando registros del 1 al 8 de un total de 8 Anterior 1 Siguiente

# Monto

Objeto
de
contrato Entidad

Fecha
inicio

Fecha
terminación Departamento Detalles

1 $87,566,667 PRESTACION DE
SERVICIOS
PROFESIONALES
PARA
DESARROLLAR
ACTIVIDADES
PROPIAS DEL P ...

CORPORACION
AUTONOMA
REGIONAL ...

2023-01-
06

2023-12-30 BOGOTA


2 $45,080,000 PRESTACION DE
SERVICIOS
PROFESIONALES
PARA EL
DESARROLLO DE
LAS ACTIVIDADES
DEL ...

CORPORACION
AUTONOMA
REGIONAL ...

2021-12-
15

2022-06-30 BOGOTA


3 $39,100,000 PRESTACION DE
SERVICIOS
PROFESIONALES
PARA
DESARROLLAR
ACTIVIDADES
PROPIAS DEL P ...

CORPORACION
AUTONOMA
REGIONAL ...

2022-07-
11

2022-12-30 BOGOTA


4 $29,036,667 PRESTACION DE
SERVICIOS
TECNICOS DE
APOYO A LA
GESTION
CONTRACTUAL
DE LOS PROCES ...

FUERZA AEREA
COLOMBIANA ...

2024-03-
20

2024-12-30 CUNDINAMARCA


5 $27,600,000 PRESTACION DE
SERVICIOS
PROFESIONALES
PARA EL
DESARROLLO DE
LAS ACTIVIDADES
DEL ...

CORPORACION
AUTONOMA
REGIONAL ...

2021-06-
01

2021-11-30 BOGOTA


6 $15,600,000 PRESTACION DE
SERVICIOS
PROFESIONALES
PARA BRINDAR
APOYO EN LA
SECRETARIA
GENERA ...

CUNDINAMARCA
ALCALDIA
MUNICIPI ...

2021-01-
05

2021-07-05 CUNDINAMARCA


7 $14,333,333 PRESTACION DE
SERVICIOS
PROFESIONALES
PARA BRINDAR
APOYO EN LA
SECRETARIA
GENERA ...

CUNDINAMARCA
ALCALDIA
MUNICIPI ...

2020-07-
08

2020-12-27 CUNDINAMARCA


8 $2,300,000 CONTRATO DE
PRESTACION DE
SERVICIOS
PROFESIONALES
PARA BRINDAR
APOYO EN LA
SECRE ...

CUNDINAMARCA
ALCALDIA
MUNICIPI ...

2020-06-
01

2020-07-01 CUNDINAMARCA


Entidades


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Gráficas del reporte
Para visualizar gráficas seleccione una opción

Reporte exploratorio SECOP Número de contratos por mes - año
Cuantía y número de contratación por

año

Powered by Secretaría de Transparencia




¿Es conocedor de un
hecho de corrupción?
La Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República cuenta con un

canal de denuncia de hechos de corrupción. Puede denunciar de manera
segura cualquier irregularidad que conozca.

Presidencia de la República de Colombia

Casa de Nariño: carrera 8 No. 7-26

Vicepresidencia: carrera 8 No. 7-57

Edificio Administrativo: calle 7 No. 6-54

Código postal: 111711
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Horario de atención: Lunes a viernes 8:00 am a 5:45 pm

Contacto

Conmutador: (601) 562 9300

Correo institucional:

contacto@presidencia.gov.co

Notificaciones judiciales:

notificacionesjudiciales@funcionpublica.gov.co

Política de seguridad de la información

Acerca del sitio

Reporte

Presupuesto Transparente

Mapa de noticias

Indicadores

Normatividad

Contacto

Denuncie
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PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y
RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS

(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019)

Tipo de declaración INGRESO Fecha de publicación 2025-01-06 21:16

Nombres y apellidos completos

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

ADRIANA CAROLINA PRADO BLANCO

Documento de identificación

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número 1073382075

Lugar de nacimiento

País COLOMBIA Departamento CUNDINAMARCA Municipio SIMIJACA

Lugar de domicilio

País COLOMBIA Departamento BOGOTÁ. D.C. Municipio BOGOTÁ. D.C.

Nombre  de  la  entidad/organismo/institución/persona
jurídica  pública  o  privada  que  presten  función  pública  o
servicios  públicos  o  que  administren,  celebren  contratos  y
ejecuten bienes o recursos públicos/Notarías/Curadurías/ u
otra donde trabaje

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA

Lugar de sede

País COLOMBIA Departamento BOGOTÁ. D.C. Municipio BOGOTÁ. D.C.

Dirección ["Avenida Eldorado Carrera 52 CAN"]

Cargo o función que cumple CONTRATISTA

Tipo de sujeto obligado de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019: Persona natural y jurídica, pública o privada, que
presten función pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con la prestación
del servicio público.

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS
De  acuerdo  con  lo  consagrado  en  la  Ley  2013  de  2019,  a  continuación  procedo  a  publicar  y  divulgar  proactivamente  mi
declaración  de  bienes  y  rentas  y  manifiesto  que  los  únicos  bienes  y  rentas  que  poseo  a  la  fecha,  en  forma  personal  o  por
interpuesta  persona,  son  los  que  relaciono  a  continuación.

1.1. DE INGRESOS, BIENES Y ACREENCIAS

Los ingresos y rentas que obtuve en el año gravable 2023 fueron:
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CONCEPTO VALOR

Salarios y demás ingresos laborales $0,00

Cesantías e intereses de cesantías $0,00

Gastos de representación $0,00

Arriendos $0,00

Honorarios $87.567.000,00

Otros ingresos y rentas $0,00

TOTAL $87.567.000,00

Las cuentas bancarias de las que soy titular en Colombia y en el exterior son:

Tipo de cuenta Sede de la cuenta (País) Saldo total de la cuenta a diciembre 31 del año
inmediatamente anterior

CUENTA DE AHORROS COLOMBIA $1.000.000,00

Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

Tipo de bien País Departamento Municipio Valor

VEHICULO COLOMBIA CUNDINAMARCA SIMIJACA $24.000.000,00

VEHICULO COLOMBIA CUNDINAMARCA SIMIJACA $8.500.000,00

VEHICULO COLOMBIA CUNDINAMARCA SIMIJACA $7.500.000,00

MOTO COLOMBIA CUNDINAMARCA SIMIJACA $2.000.000,00

CASA LOTE COLOMBIA CUNDINAMARCA SIMIJACA $12.000.000,00

Mis acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

Concepto Saldo

DEUDAS $16.382.000,00

1.2. PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y/O ASOCIACIONES

Tengo participación en juntas, consejos o directivos: Sí No X

En la actualidad participo como miembro de las siguientes Juntas o Consejos Directivos:

Nombre entidad o institución Órgano Calidad de miembro País

Tengo participación en corporaciones, sociedades y asociaciones: Sí No X

A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:
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Nombre corporación,
sociedad o asociación Tipo Calidad de socio País

1.3. DECLARACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE CARÁCTER PRIVADO

Tengo actividades económicas privadas: Sí No X

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de
forma ocasional o permanente son las siguientes:

Detalle de las actividades Forma participación

2. CONFLICTOS DE INTERÉS
De acuerdo con lo consagrado en la Ley 2013 de 2019, a continuación procedo a publicar y divulgar proactivamente el registro
de  la  información  que  puede  ser  susceptible  de  generarme  un  conflicto  de  interés,  así  como  aquella  relacionada  con  los
intereses  de  mi  cónyuge  o  compañero(a)  permanente,  parientes  y  socios  de  hecho  o  de  derecho.

2.1. INFORMACIÓN DE CÓNYUGE O COMPAÑERO(A) PERMANENTE

Tengo cónyuge o compañero(a) permanente: Sí No X

Los intereses personales de mi cónyuge o compañero o compañera permanente son susceptibles de
generar una posible situación de conflicto de interés frente a la labor o actividad que desempeño: Sí No

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

Tipo documento Número

Descripción del potencial conflicto de interés con su cónyuge o compañero(a) permanente:

2.2. INFORMACIÓN DE PARIENTES POR CONSANGUINIDAD, AFINIDAD Y CIVIL

Tengo  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil  con
Intereses  personales  que  son  susceptibles  de  generar  una  posible  situación  de  conflicto  de  interés
frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño:

Sí No X
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A  continuación  presento  la  información  de  los  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y
primero  civil  que  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño.

De  acuerdo  con  la  Ley  2003  de  2019,  los  congresistas  deben  registrar  sus  parientes  hasta  el  segundo  grado  de
consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y  primero  civil  si  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o
actividad  que  desempeñan.

Parentesco Pariente
Tipo de

documento de
identidad

Documento de
identidad Descripción del potencial conflicto de interés

2.3. INTERÉS DIRECTO O ACTUACIONES DENTRO DEL AÑO ANTERIOR

Tuve intereses directos o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director,  miembro de
junta  directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con
ánimo o sin ánimo de lucro y esto puede influir  en mis decisiones y acciones en el  desempeño de mi
cargo actual:

Sí No X

Dentro del año anterior tuve interés directo o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro de junta
directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con  ánimo  o  sin  ánimo  de  lucro
(nacional  o  extranjera),  y  a  continuación  describo  cómo  puede  influir  en  las  decisiones  y  acciones  de  mi  cargo  actual:

Tengo fideicomisos en Colombia o en el exterior: Sí No X

Los fideicomisos y encargos fiduciarios de los cuales soy constituyente o beneficiario en Colombia y en el exterior son:

Nombre del fideicomiso o
encargo fiduciario Calidad Valor País

2.4. OTRAS INVERSIONES

Tengo inversiones en Colombia o en el exterior: Sí No X

Las inversiones en bonos, fondos de inversión, fondos de ahorro voluntario y otras que tengo en Colombia y en el exterior son:

Tipo de inversión Valor País
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Realicé donaciones: Sí No X

Las donaciones que me representaron reducciones en la declaración de renta del último año gravable son:

Nombre entidad Valor

2.5. DONACIONES QUE REPRESENTARON REDUCCIONES EN LA DECLARACIÓN DE RENTA

2.6. POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS

Tengo potenciales conflictos personales de interés: Sí No X

Los conflictos de interés pueden generarse a partir de, por ejemplo:
> Actividades y negocios que realiza o tiene con socio o socios de hecho o de derecho.
> Establecimientos que posee.
> Litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales.
> Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular.

Los potenciales conflictos personales de interés que tengo son:
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HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA

FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN SEXO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F MX COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

Prado Blanco Adriana Carolina

1073382075

adrianakblanco@hotmail.com

CARRERA 58 45 28 APTO 201 LA ESMERALDA

COLOMBIA BOGOTÁ. D.C.

BOGOTÁ. D.C.

COLOMBIA

3202443104

12 1989

COLOMBIA

CUNDINAMARCA

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

SIMIJACA

DATOS PERSONALES1

22

NB

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

11 20071° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

2POSTGRADO
ESPECIALIZACION EN GERENCIA
EDUCACIONAL

201511X

11PREGRADO ADMINISTRACION DE EMPRESAS SI201506X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO3

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

1



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMAS4

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CUNDINAMARCA MADRID

3178863495 2024 2024

049/2013 CONTRATISTA AREA CONTRATOS

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 20 Mes 03 Año Día Mes Año1230

CARRERA 5 2 92 SUR

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3202443104 2023 2023

CONTRATISTA SECRETARIA GENERAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 06 Mes 01 Año Día Mes Año1230

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3202443104 2022 2022

CONTRATISTA SECRETARIA GENERAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 11 Mes 07 Año Día Mes Año1230

2



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

5801111 2021 2022

CONTRATISTA SECRETARIA GENERAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 15 Mes 12 Año Día Mes Año0602

CALLE 24 62 49  piso 6 y 7

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

5801111 2021 2021

CONTRATISTA SECRETARIA GENERAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 06 Año Día Mes Año1130

AVENIDA 24 62 49 piso 6 y 7

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE FUQUENE COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CUNDINAMARCA FÚQUENE

3227909868 2021 2021

CONTRATISTA SECRETARIA GENERAL Y DE SECRETARIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 05 Mes 01 Año Día Mes Año0704

CALLE 6 2 39 PARQUE PRINCIPAL

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE FUQUENE COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CUNDINAMARCA FÚQUENE

3227909868 2020 2020

CONTRATISTA SECRETARIA GENERAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 08 Mes 07 Año Día Mes Año1228

CALLE 6 2 39 PARQUE PRINCIPAL

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE FUQUENE COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CUNDINAMARCA FÚQUENE

3227909868 2020 2020

CONTRATISTA SECRETARIA GENERAL  GOBIERNO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 06 Año Día Mes Año0630

CALLE 6N 2 39

3



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE SIMIJACA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CUNDINAMARCA SIMIJACA

3219876558 2016 2020

SECRETARIA EJECUTIVA ALCALDIA DESPACHO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 15 Mes 01 Año Día Mes Año0115

CALLE 7 7 42

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
LEXCOM ASESORES EN DERECHO COMERCIAL COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CUNDINAMARCA SIMIJACA

3125900744 2015 2016

REQUIERE CORRECION ABODAGOS

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 06 Mes 07 Año Día Mes Año0105

CARRERA 9 6 101 simijaca

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
ACTIVOS S.A COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CUNDINAMARCA SIMIJACA

2014 2015

CONTRATISTA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 12 Mes 09 Año Día Mes Año0122

Sin dirección

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE6

4



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

4 9

0 6

0 0

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA7

TIEMPO DE EXPERIENCIA

3 3

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA8

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS9

5

06/01/2024



Univc¡¡id¡d F¡da¡ó¡ic¡ y
Tccao[r¡ie de Cobnbir COPIA DE ACTA DE GRADO

De: PRADO BLANGO ADRIANA CAROLIM

ACTA DE GRADO No. cHtQ 2g. En la ciudad de TLriüa, Departamento de Boyacá' República

de colombia, a los 03 días de Julio de 2015, el Rector de la UPTC, el secretario General' el

Decano y et secretario de ta FACULTAD DE SECCIONAL CHIQUINQUIM, teniendo en cuenta que

el(la) estudiante pMDO BLANCO ADR¡ANA CAROLTNA identificado con c,c No. 1073382075 expedida en

slMlJAcA, ha cursado y aprob?go, con la intensidad y extensión requeridas, los estudios de la canera

profesional, cumpliendo *¿ 6¡.,requisito de grado estatuta.?o Gui-so Posgrado con nota Sobresaliente ) 
'

Irug

En constancia se

UN|VERS¡DADPEDAGoGIGAYTEcNoLoG|cADEcoLoMBlA
Decreto 2655 de 1953 Y LeY 73 de 1962

'.::::,-.:.
1-i::¡::

:: i¡--.^ , :--

03 dias de Julio de 2015

MORA

DE ADMISIONES Y CONTROL

n
J¿*wZ*

SULMA LILIANA MORENO GOMEZ

SECRETARIO GENERAL

*i

DE REGISTRO ACADÉMICO

mmmmmm@



nn,",,1'.?JllTul"..".ll"*i""""

La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia
Creada mediante Decreto 2655 de 1953 ytae,y 73 ¿9 1962

; r;:

Ailminirtruüur',,' ilü íimptvfr¡rfi
En testhnanin le U"; ;' ¡nljn:'tI,pr u *uDt pt o un

'r',
en Tunia, a losi 3 días del'mes de iulio de 2015

^.I i i: , { j

***'¿#t, 
^,

Admisiones v Cont¡ol
de Registro Académico

DipromaNo. 090825
Libro de Regisuo No. gg
FolioNo. Sff

'T"nierrdo 
"rr,".runt 

ijgüé¡,,''

Ailriunu 0úrffffinun*ffit"r í/¡Lanru
C. C. No I .073,382.O75iiiele;,,$imijf,üó¡{eundinomorco)

Cumplió satisfactoriamente con -léq,,téqgipltob académids eiigidos, le confiere el título de
;i 

.."' .i :,,':li, 
' 'i,i',,. '' 

-,, 
"
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JJptquNMERS,Dq$:.',$,"gstfl J&'Fi$"r!e,?:tu?=
Universidad Pedagógica y

Tecnolóeica de Colombia

coLo

COPIA DE ACTA DE GRADO

DC: PRADO BLANCO ADRIANA CAROLINA

ACTA DE GR/ADO No. EDUC 259. En la ciudad de Tunja, Departamento de Boyacá,

República de Colombia, a los 17 días de Diciembre de2015, el Rectorde la UPTC, el Secretario

General, el Decano y el Secretario de la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACION, teniendo en

cuenta que el(ta) estudiante PRADO BLANCO ADRIANA CAROLINA identificado con C.C No' 1073382075

expedida en SIMIJACA, ha cursado y aprobado, con la intensidad y extensiÓn requeridas, los estudios

de la canera especialización, cumpliendo con el requisito de grado estatutario ( ) , para obtener el Título

especialista de:

ESPECIALISTA EN GERENCIA EDUCACIONAL

n la Resolución Rectoral de Grado No.555'0 O. fechall de Diciembre de

2O1Sy en concordancia con la Ley 30 de 1992, esta Universidad, en nombre de la Repriblica de

Golombia por autorización del Ministerio de Educación, le confiere eltftulo mencionado, en testimonio de

ello, seautoriza la expedición delconespondienteDiploma, el cual quedaregistradoenelLibroSl, Folio

522 del 17 de Diciembre de2015.

En constancia se firma por quienes intervinieron en esta graduación.

RECTOR (Firmado)

SECRETARIOGENERAL (Firmado)

DECANO DE LA FACULTAD (Firmado)

SECRETARIO DE LA FACULTAD (Firmado)

Se expide en Tunja a los 17 dfas de Diciembre de2015

DE REGISTRO ACADÉMICO

GUSTAVO ORLANDO ALVAREZ ALVAREZ

SULMA LILIANA MORENO GOMEZ

OLGA NAJAR SANCHEZ

NIDIA MATILDE PACHECO ACUÑA

Añ,
r--V¿ *)/L¿r

SULMA LILIANA MORENO GOMEZ

SECRETARIO GENERAL

ACREDITAC]ON TNSTITUCION AL

DP aIT¡ CALiDAD
MULTICAMPUS

RFsoluclóN 391O DE 20t5 MEN

POR LA ACADEM¡A' LA CALIOAD
Y LA RESPONSABILIDAO SOCIAL
l{.fr!fivenstrARtA

Avenida Central del
PBX 7405626
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La Universidad Pedagógica y Tecnológica de colombia
CMd¡ úli.rt; D..Éro 2655 ¿é 1953 ti.v 73 de 1 z

íÁlMrr

| - , * t . .. ,. l

en Tunja, a lós'l¡7 dfas del mes de, diciernbre de 2015
,i

|) tr i+l
\ril¿-,^LL*,ii"- *

Suretnrin GslcraI

Ailriun$

Pn Gprpúrig.ffiüut iunül
En ustímanio {e effa,i. orcigd e[ lr u entz DJP LOMA

Admisiones y Control
de Registro Académico

DipromaNo. 094430
i:ll:i:-Yu)"/
Fecha l+, l2-2o15
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LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA - CAR

HACE CONSTAR QUE:

Adriana Carolina Prado Blanco

Aprobó satisfactoriamente el curso virtual:

Generalidades de la Ejecución Contractual, Obligaciones del Contratista y Supervisor

mayo 2021

V1:0:1 Código verificación: 5vOTNXNqh7
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LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINIST'RACIÓN PÚBLICA
( fe¡.i |of |\ tc! .c d¡ lq,3

Dirección Terr¡tor¡al Cundinamarca
Dap¡rtamento dc Capacitación - Cund¡namarca

CERTIFICA OUE:

c.c 1.073.382.075
PARTICIPÓ EN CI SEMINARIO

GESTIÓN PÚBLICA PARA EL POSCONFLICTO

Realizado en Simüac¿, Cund¡namarca entre el 5 y ét lA de Séptiémbre de 20lo
Con una inteB¡dad de l6 hora3, Sa é¡p¡dten IJACA, el l2 d. Scptiembre de 20tg

/-);l',o.o^.*o

ADRIANA CAROLINA PRADO BLANCO

códFToldol[¡dÚ{o.o¡sé|'M
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“ASÍ SE VA A LAS ESTRELLAS” 
Línea Anticorrupción Fuerza Aeroespacial Colombiana 321 430 8489 
Carrera 54 No. 26-25 CAN – Conmutador 3159800 Bogotá, Colombia.  
www.fac.mil.co 

 
                                                                                
 

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA 
COMANDO AEREO DE MANTENIMIENTO 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS PUBLICAS 
 
 
El suscrito Teniente Coronel HELBER YECID ROJAS CARDENAS con traspaso de funciones 
administrativas y de mando como Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor, en calidad de 
DELEGADO CONTRACTUAL DE LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA 
AEROESPACIAL COLOMBIANA - COMANDO AEREO DE MANTENIMIENTO. 

 
CERTIFICA: 

 
Que la Señorita ADRIANA CAROLINA PRADO BLANCO, identificada con Cedula de Ciudadanía 
No. 1.073.382.075 suscribió el Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión No. 017-
00-M-CAMAN-DECOP-2024 con fecha quince de marzo de 2024, con la NACIÓN – MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉROESPACIAL COLOMBIANA – COMANDO AEREO DE 
MANTENIMIENTO, con NIT 800.141.641-8, mediante la modalidad de Contratación Directa:  
 
Número de contrato 017-00-M-CAMAN-DECOP-2024 

Objeto del Contrato PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN CONTRACTUAL DE LOS PROCESOS DEL COMANDO 
AEREO DE MANTENIMIENTO 

Fecha de Suscripción 15 de marzo de 2024 

Valor Inicial del 
Contrato 

$ 29.036.667,00 

Fecha de inicio 20 de marzo de 2024 

Fecha de Terminación 30 de diciembre de 2024 

Duración 9, 4 meses 

Estado del Contrato TERMINADO 

 
Las actividades que desarrolló la contratista fueron: 

 Dar cumplimiento a los plazos establecidos para la publicación de los informes, 
conceptos, evaluaciones y demás actos administrativos que se susciten en el desarrollo 
de los procesos contractuales que le fueron asignados. 

 Ejecutar acciones para desarrollar y tramitar los documentos de los procesos 
contractuales. 

 Realizar la verificación correspondiente a toda la documentación e información de los 
procesos contractuales asignados, dando cumplimiento a la normatividad contractual 

http://www.fac.mil.co/


 
 

“ASÍ SE VA A LAS ESTRELLAS” 
Línea Anticorrupción Fuerza Aeroespacial Colombiana 321 430 8489 
Carrera 54 No. 26-25 CAN – Conmutador 3159800 Bogotá, Colombia.  
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vigente y garantizando el archivo de los expedientes contractuales, incluso en la 
plataforma SECOP II. 

 Adelantar, gestionar y verificar los prepliegos, pliegos de condiciones, invitaciones, 
ponencias, actas, minutas, aprobación de pólizas. 

 Elaborar documentos soporte para la constitución de la fiducia exigida para la 
cancelación de anticipos en contratos de obra. 

 Verificar los documentos de respaldo para los pagos asociados a los contratos, en 
conformidad con los procedimientos de pago definidos en el clausulado contractual. 

 Solicitar la orientación del asesor jurídico designado para iniciar los trámites necesarios 
para aplicar multas y sanciones conforme a los incumplimientos señalados en los 
informes de supervisión elaborados por los supervisores correspondientes y cualquier 
otro documento necesario en el marco de los procesos contractuales. 

 Verificar e informar sobre el cumplimiento y la entrega de los documentos necesarios 
para el perfeccionamiento del contrato. 

 Revisar los informes de supervisión, las actas de liquidación y demás documentos que 
deban ser allegados por los comités de estructuradores, evaluadores y supervisores. 

 Recibir todos los documentos requeridos de cada proceso con el fin de remitirlos a los 
Estructuradores, Evaluadores y/o cualquier otro personal involucrado en dichos 
procesos. 

 Presentar al Supervisor el respectivo informe mensual de actividades desarrolladas. 

 Solicitar, revisar, tramitar y publicar en el SECOP II, toda la documentación relacionada 
con soportes de pago de cada uno de los contratos que lleva el Departamento de 
Compras Públicas CAMAN, ante la Departamento Financiero de CAMAN. 

 
Madrid (Cundinamarca), a los siete (07) días de enero de dos Mil Veinticinco (2025) y 
tendrá validez hasta que el contrato de prestación de servicios cambie de estado 
 
 
 

Teniente Coronel HELBER YECID ROJAS CARDENAS 
CC. No. 74.378.521 de Duitama - Boyacá. 

 
 
 
Reviso: TE. LIEVANO ESPITIA SERGIO ENRIQUE                         Elaboro: ASD2. Johanna Gómez Sierra  
  Jefe Departamento Compras Públicas com traspaso 
               de funciones administrativas y de mando 

http://www.fac.mil.co/


Bogotá,

Doctora
ADRIANA CAROLINA PRADO BLANCO
Tel: 0
CRA 58 No. 45-28
adrianakblanco@hotmail.com
Bogotá

ASUNTO: Respuesta al radicado 20231094717: Certificación 524 de 2023.
EL SECRETARIO GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA –

CAR
 

HACE CONSTAR:

Que revisados los archivos que reposan en esta dependencia,  se estableció que ADRIANA CAROLINA
PRADO BLANCO, identificada con cédula de ciudadanía No.1.073.382.075, suscribió y ejecutó con total
autonomía técnica, administrativa y financiera, sin generar relación laboral de acuerdo con lo establecido en la
Ley 80 de 1993, el siguiente contrato:

CONTRATO No. 524 de 2023
OBJETO:
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES
PROPIAS DEL PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL LIDERADO POR LA SECRETARIA
GENERAL.
PLAZO INICIAL:
El plazo de ejecución será contado a partir de la suscripción del acta de inicio y será de once
(11) meses y veinticinco (25) días.
VALOR INICIAL:
OCHENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y SIETE PESOS ($87.566.667) M/CTE
FECHA DE INICIO:
06 de enero de 2023
FECHA DE TERMINACIÓN DE CONTRATO:
30 de diciembre de 2023

OBSERVACIONES:
El contrato se encuentra en ejecución al expedir la presente certificación.

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:

1.  Prestación de servicios profesionales para apoyar a la Secretaría General en el proceso de
Gestión Contractual, en lo concerniente a las diversas modalidades de selección adelantadas
por la CORPORACION , así como el apoyo en el trámite que se adelanta en la celebración de
contratos que se requieren suscribir para el cumplimiento de la misión de la Corporación y
ejecución de procesos contractuales en las diferentes etapas: precontractual, contractual y post
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contractual; en especial aquellos procesos enmarcados en las modalidad de mínima cuantía .
 
2. Apoyar las actividades de atención a usuarios internos y externos, a cargo de la Secretaría
General.
 
3. Revisar los documentos y Actos Administrativos proyectados por funcionarios o contratistas
para el cumplimiento de las funciones de la Secretaria General, así como estudios y
documentos remitidos por las diferentes Dependencias.
 
4. Verificar el cumplimiento de las disposiciones y términos aplicables en los procesos de
selección, conforme a la normativa contractual vigente.
 
5. Apoyar la evaluación de las propuestas en los procesos de selección y actuar como miembro
del Comité Evaluador cuando así se le indique por el competente.
 
6. Proyectar respuestas a escritos presentados en ejercicio del Derecho de Petición que
corresponda atender a la Secretaría General.
 
7. Realizar las publicaciones en el SECOP de los actos administrativos y/o documentos que se
adelanten para el cumplimiento de la misión de la Corporación.
 
8. Apoyar en el seguimiento del Plan de Acción y el Plan de Contratación de la Corporación de
conformidad con la asignación realizada por la Supervisión, para lo cual deberá estar
debidamente documentado con soportes.
 
9. Apoyar e integrar el grupo de mejoramiento de la Secretaría General y cumplir con las
actividades que se le asignen.
 
10. Preparar las respuestas que sean solicitadas por los Organismos de Control a la Secretaría
General en lo relativo a los contratos y convenios cuya custodia se encuentre en esta
Dependencia.
 
11. El Contratista debe cumplir con lo establecido en el Sistema Integrado de Gestión Pública -
SIGESPU, en los sistemas internos y canales oficiales de comunicación de la Corporación, y
atender de manera oportuna los trámites que le sean asignados a través del aplicativo del
Sistema de Información Documental de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca-
SIDCAR y en el correo electrónico.
 
12. Asistir a las reuniones de trabajo que el supervisor del contrato le indique que se relacionen
con el objeto del contrato.
 
13. Realizar los desplazamientos que se requieran para el cumplimiento del objeto del contrato.
 
14. Hacer entrega de los documentos producidos y administrados durante la vigencia del
contrato a la supervisión, debidamente organizados y foliados de acuerdo con la tabla de
retención documental establecida, así como los archivos digitales de los mismos.
 
15. Presentar mensualmente y cuando se requiera informes de actividades relacionadas con el
cumplimiento del objeto contractual.
 
16. Cumplir las demás actividades relacionadas con el objeto del contrato que le sean
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asignadas por el supervisor.
No. DE TRANSACCIÓN:
175994698

 
Cordialmente,
 

JULIAN ANDRES PEREZ ORTIZ
Secretario General

Respuesta a: 20231094717 del 22/09/2023

Elaboró: Paula Andrea Becerra Sedano / SGEN
Revisó: Bertha Lucia Moreno Martinez / SGEN

Yessica Solanyi Cifuentes Sanchez / SGEN
Camilo Andres Rodriguez Remolina / SGEN
Julian Andres Mejia Gonzalez / SGEN
Diana Romelia Verbel Padilla / SGEN
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EL SECRETARIO GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 

CUNDINAMARCA CAR 

 

 HACE CONSTAR: 

Que revisados los archivos que reposan en esta dependencia, se estableció que ADRIANA 

CAROLINA PRADO BLANCO identificado con cédula de ciudadanía N° 1.073.382.075 suscribió y 

ejecutó con total autonomía técnica, administrativa y financiera, sin generar relación laboral de 

acuerdo con lo establecido en la Ley 80 de 1993, los siguientes contratos: 

 

CONTRATO No. 1642 de 2021 

OBJETO: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES DEL PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL LIDERADO POR LA 

SECRETARIA GENERAL EN LAS ETAPAS PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL Y POST 

CONTRACTUAL DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN EN LAS MODALIDADES SEÑALADAS 

EN LA NORMATIVA VIGENTE, ASÍ COMO PARA BRINDAR APOYO EN LAS ACTUACIONES 

PROPIAS DE LA SECRETARIA GENERAL. 

VALOR INICIAL:  

VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($27.600.000) M/CTE 

PLAZO INICIAL: 

Seis (06) meses, contados a partir de la suscripción del acta de inicio. 

FECHA DE INICIO: 

01 de junio de 2021 

FECHA DE TERMINACIÓN DE CONTRATO: 

30 de noviembre de 2021 

 
Que las obligaciones pactadas son las que constan en un (1) folio autentico que se toma del contrato 
original y que hacen parte de la presente certificación. 
 
Dada en Bogotá, D. C., a solicitud del interesado, a los siete (7) días del mes de diciembre de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JULIAN ANDRES PEREZ ORTIZ 

Secretario General  

  

 

Elaboró: Paula Andrea Becerra Sedano / Contratista SGEN  

Reviso Juliana María Delgado Bernal / Contratista SGEN 

Recibo Nº 1234 
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Bogotá,

Doctora
ADRIANA CAROLINA PRADO BLANCO
CRA 58 N0.45-23
adrianakblanco@hotmail.com
Bogotá

ASUNTO: Respuesta al radicado 20231002113: Certificado Contrato 1782 de 2022

EL SECRETARIO GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE
CUNDINAMARCA - CAR

 
 HACE CONSTAR:

Que revisados los archivos que reposan en esta dependencia, se estableció que ADRIANA
CAROLINA PRADO BLANCO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.073.382.075
suscribió y ejecutó con total autonomía técnica, administrativa y financiera, sin generar
relación laboral de acuerdo con lo establecido en la Ley 80 de 1993, el siguiente contrato:
 

CONTRATO No. 1782 de 2022
OBJETO:
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA DESARROLLAR
ACTIVIDADES PROPIAS DEL PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL
LIDERADO POR LA SECRETARIA GENERAL
PLAZO INICIAL:
El plazo de ejecución será contado a partir de la suscripción del acta de inicio y
será de cinco (05) meses y veinte (20) días.
VALOR INICIAL:
TREINTA Y NUEVE MILLONES CIEN MIL PESOS ($39.100.000) M/CTE
FECHA DE INICIO:
11 de julio de 2022
FECHA DE TERMINACIÓN:
30 de diciembre de 2022
OBLIGACIONES ESPECIFICAS:

1. Prestación de servicios profesionales para apoyar a la Secretaria General en
el proceso de Gestión Contractual  en lo concerniente a las diversas
modalidades de selección adelantadas por la Corporación así como el apoyo en
el trámite que se adelanta en la celebración de contratos que se requieren
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suscribir para el cumplimiento de la misión de la Corporación y ejecución de
procesos contractuales en las diferentes etapas precontractual, contractual y
post contractual en especial aquellos procesos enmarcados en las modalidad
de mínima cuantía.
 
2. Apoyar las actividades de atención a usuarios internos y externos, a cargo de
la Secretaría General.
 
3. Revisar los documentos y Actos Administrativos proyectados por funcionarios
o contratistas para el cumplimiento de las funciones de la Secretaria General
así como estudios y documentos remitidos por las diferentes Dependencias.
 
4. Verificar el cumplimiento de las disposiciones y términos aplicables en los
procesos de selección conforme a la normativa contractual vigente.
 
5. Apoyar la evaluación de las propuestas en los procesos de selección y actuar
como miembro del Comité Evaluador cuando asi se le indique por el
competente.

6. Proyectar respuestas a escritos presentados en ejercicio del Derecho de
Petición que corresponda atender a la Secretaria General.
 
7. Realizar las publicaciones en el SECOP de los actos administrativos y/o
documentos que se adelanten para el cumplimiento de la misión de la
Corporación.
 
8. Apoyar en el seguimiento del Plan de Acción y el Plan de Contratación de la
Corporación de conformidad con la asignación realizada por la Supervisión,
para lo cual deberá estar debidamente documentado con soportes.
 
9. Apoyar e integrar el grupo de mejoramiento de la Secretaria General y
cumplir con las actividades que se le asignen.
 
10. Preparar las respuestas que sean solicitadas por los Organismos de Control
a la Secretarla General en lo relativo a los contratos y convenios cuya custodia
se encuentre en esta Dependencia.
 
11. El Contratista debe cumplir con lo establecido en el Sistema Integrado de
Gestión Púbica - SIGESPU en los sistemas internos y canales oficiales de
comunicación de la Corporación, y atender de manera oportuna los trámites
que le sean asignados a través del aplicativo del Sistema de Información
Documental de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca- SIDCAR
y en el correo electrónico.
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12.  Asistir a las reuniones de trabajo que el supervisor del contrato le indique
que se relacionen con el objeto del contrato.
 
13. Realizar los desplazamientos que se requieran para el cumplimiento del
objeto del contrato
 
14. Hacer entrega de los documentos producidos y administrados durante la
vigencia los contratos a la supervisión debidamente organizados y foliados de
acuerdo con la tabla de retención documental establecida, así como los
archivos digitales de los mismos.
 
15. Presentar mensualmente y cuando se requiera Informes de actividades
relacionadas con el cumplimiento del objeto contractual.
 
16. Cumplir las demás actividades relacionadas con el objeto del contrato que
le sean asignadas por el supervisor.
No. DE TRANSACCIÓN:
1858209150

 Cordialmente,
 

JULIAN ANDRES PEREZ ORTIZ
Secretario General

Respuesta a: 20231002113 del 11/01/2023

Elaboró: Paula Andrea Becerra Sedano / SGEN
Revisó: Nisa Steffany Pulido Guerra / SGEN

Julian Andres Mejia Gonzalez / SGEN
Camilo Andres Rodriguez Remolina / SGEN
Pedro Alexander Quesada Avila / SGEN
Bertha Lucia Moreno Martinez / SGEN

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Secretaria General

República de Colombia

Territorio Ambiental Sostenible
Bogotá Av. Esperanza No. 62-49 PS 7; Código Postal 11321 - Conmutador: 5801111 Ext: 57 https://www.car.gov.co

Correo electrónico: sau@car.gov.co
GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 5 10-07-2020 Pág. 3 de 3



Bogotá,

Señora
ADRIANA CAROLINA PRADO BLANCO
apradob@car.gov.co
Bogotá

ASUNTO: Respuesta al radicado 20221043664- Certificación Contrato 3271 de 2021

EL SECRETARIO GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA  -
CAR

 
 HACE CONSTAR:

 
Que revisados los archivos que reposan en esta dependencia, se estableció que ADRIANA CAROLINA
PRADO BLANCO, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.073.382.075, suscribió y ejecutó con total
autonomía técnica, administrativa y financiera, sin generar relación laboral de acuerdo con lo establecido en la
Ley 80 de 1993, el siguiente contrato:
 

  CONTRATO No. 3271 de 2021
OBJETO:
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO DE LAS
ACTIVIDADES DEL PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL LIDERADO POR LA
SECRETARIA GENERAL EN LAS ETAPAS PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL Y POST
CONTRACTUAL DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN EN LAS MODALIDADES
SEÑALADAS EN LA NORMATIVA VIGENTE, ASÍ COMO PARA BRINDAR APOYO EN LAS
ACTUACIONES PROPIAS DE LA SECRETARIA GENERAL
PLAZO INICIAL:
El plazo de ejecución será contado a partir de la suscripción del acta de inicio y será de seis
(06) meses y dieciséis (16) días calendarios.
VALOR INICIAL:
CUARENTA Y CINCO MILLONES OCHENTA MIL PESOS ($45.080.000) M/CTE
FECHA DE INICIO:
15 de diciembre de 2021
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO:
30 de junio de 2022
OBSERVACIONES:
Al expedir la presente certificación el contrato se encuentra en ejecución.
No. DE TRANSACCIÓN:
1481123191

 
Cordialmente,
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JULIAN ANDRES PEREZ ORTIZ
Secretario General

Respuesta a: 20221043664 del 31/05/2022

Elaboró: Paula Andrea Becerra Sedano / SGEN
Revisó: Nisa Steffany Pulido Guerra / SGEN

Julian Andres Mejia Gonzalez / SGEN
Camilo Andres Rodriguez Remolina / SGEN
Yessica Solanyi Cifuentes Sanchez / SGEN
Pedro Alexander Quesada Avila / SGEN
Bertha Lucia Moreno Martinez / SGEN
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DISPACHO AI.CAIDE

t¡ r¡-cltoíe rnuNrcrpAt DE stl tJAcA-cuNDtNAMARcA

HACE CONSIAR:

Que revisodo lo hisforio loborol de lo ex funcionorio ADRIANA CAROLINA PRADO
BLANCO, identificodo con cédulo de ciudodonío Nol.073.382.075 expedido en
Simijoco, prestó sus servicios o lo Plonlo Semiglobol de lo Alcoldío Municipol de
Simijoco, con lo siguiente informoción:

F Del quince (15) de Enero de 201ó ol quince (15) de Enero de 2020,
desempeño el corgo de SECRETARIA EJECUTIVA DEt DESPACHO DEI
AICAIDE Código (438] Grodo (0ó), nombrodo en colidod de Libre
Nombromiento y Remoción, según Resolución N"0004/201 ó, desonollondo
los siguienles funciones:

1. Represenlor ol Alcolde onle los diferentes instituciones públicos o privodos poro
ogilizor los relociones con lo Adminisiroción Municipol y ort¡culor los relociones del
Gobinete Municipol con los diferentes Insliluciones, Orgon¡zociones y ouloridodes
locoles, y ormonizor los occiones poriiculores de codq uno de ellos poro generor
resullodos inlegroles y evitor controdicciones en lo ocluoción odministrolivo.

2. Atender lo ogendo del señor Alcolde velondo por su cumpl¡m¡enio.
3. Llevor el regisfo de compromisos del Alcolde Municipol odquiridos con lo

comunidod y demós grupos de inferés.
4. Proyeclor respueslo o los solicitudes de lo comunidod o entidodes que le reolicen ol

Alcolde Municipol.
5. Hocer seguimienlo o lo ejecución de los plones de occión, metos y octividodes

progromooos.
6. Proyeclor escriios, informes de Rendición de Cuenlos oue debo reolizor el Alcolde

Municipol.
7. Proyeclor los comunicodos de prenso e informoción que expido el Alcolde

Municipol.
8. Fijor políticos y odoptor plones generoles relocionodos con los osuntos prop¡os de lo

dependencio y velor por el cumplimienlo de los lérminos y condiciones estoblecidos
poro su ejecuc¡ón.

9. Coordinor y orientor los procedimientos esloblecidos, poro montener ocfuol¡zodos
los documenlos y lo informoción necesorio de los osunlos que requieron lo olención
directo del Alcolde.
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10.Coordinor, odminisfror y dirigir los procesos de distribuc¡ón y seguimiento o lo
conespondencio del Despocho del Alco¡de enire los diferenles dependencios,
ojustóndose o los procedim¡enlos y normos vigenles.

1 1. Coordinor. Orienlor y Dlseñor, los meconismos necesorios poro el moneio del
prolocolo del Despocho del Alcolde.

12.Adminislror, Coordinor y Supervisor el personol o su corgo y por delegoción del
Despocho del Alcolde, de ocuerdo con los proced¡m¡enlos esloblecidos por lo
Secrelorio Apoyo o lo Adm¡niskoción, de conformidod con los disposiciones legoles
v¡gentes.

l3.Dirigir y coordinor lo relocionodo con lo oporluno oienc¡ón de conespondencio,
lutelos, occiones públicos de cumplimiento, derechos de pei¡ción, etc., dirigidos ol
Despocho del Alcolde, ojuslóndose o los normos legoles.

14. Orgonizor y dir¡gir los relociones públ¡cos de lo entidod.
15. Coordinor y concerlor lo otención de relociones inf erinstitucionoles.

¡nf erdependencios. conforme o los disposiciones del Alcolde.
l6.Gestionor onie los distinlos dependencios de lo Alcoldío, lo respueslo oportuno o los

osuntos de compelencio del Despocho, que guorden reloción con lo respeclivo
dependencio, de ocuerdo con los recomendociones ¡mpori¡dos por el Alcolde'

17.Anol¡zor, proyeclor, perfeccionor y recomendor procesos y occiones que debon
odoptorse poro el logro de los objetivos y meios del Despocho, espec¡olmente en lo
relocionodo con lo oiención efeclivo de usuorios.

lS.Consolidor lo informoción y documenioción necesor¡o poro lo oiención de osuntos
que requieron lo tomo de decisiones del Alcolde, observondo lo confidenciolidod
exigido.

19. Desonollor el sistemo de odm¡nistroción de personol de corero odministrolivo, osÍ

como en los demós sislemos que lo ley esioblezco poro lo odministroción del tolento
humono y orientor los lineomienlos, políticos y estrofegios que conduzcon ol
cumplimienlo de lo misión, visión y objetivos esirotégicos, odemós de dirigir lo
otención de peticiones y el suminisiro de lo informoción que requieron los

funcionorios públicos sobre los osuntos de su compelencio y controlor el desonollo
de los octividodes relocionodos con lo conespondencio inferno y externo

20.D¡señor y ejeculor los plones y progromos de bieneslor soc¡ol, seguridod industriol y

solud ocupocionol de los servidores pÚblicos y reolizor los procesos de ¡ngreso,
permonencio, reclulomienfo, selección de personol, reiiro, poro prov¡sión de corgos,
en coordinoción con los Secretorios de Despocho y oiusiorse o normos sobre lo
moterio.

21. Asesoror o los funcionorios en osuntos conlrocfuoles y o lo Adminisiroción Municipol
en lodos los eiopos del proceso controciuol enmorcodos dentro de su

comoelenc¡o.
22. Deierminor bojo lo normotividod vigente, los porómetros bojo los cuoles se deben

llevor o cobo lo conirotoción y los compefencios poro obrir y dir¡gir concursos y
liciiociones en lo Administroción Cenirol.
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23. Eloboror los procesos de Lic¡loción y Conlroloción que odelonle el Municipio
proyectondo los conespond¡entes ocios odm¡nistrotivos y conlrotos.

24.Portic¡por en los diversos grupos y equipo de lroboio que se conformen con bose en
los necesidodes porliculores de lo confrotoción y generoles de lo Adminislroción
Municiool.

25. Promover lo construcción de indícodores de gestión y logro el Despocho del Alcolde.
Al ¡guol que su conespondiente evoluoción.

26. Coordinor con los Empresos Promotoros de Solud (EPS), los Fondos de Pens¡ones
Públicos y Privodos. los Cojos de Compensoción Fom¡t¡or, lo Adm¡niskodoro de
Riesgos Loboroles {ARL) y demós enlidodes, los osuntos relocionodos con los oportes,
tronsferencios de informoción, novedodes, beneficios, presfociones, desorrollo de
plones de copociioción en solud, medicino loborol y del koboio.

27. Eloboror los proyectos de decrelos y/o resoluciones poro el nombromienio de
empleodos y los respeclivos ocfos de posesión, liquidoción de solor¡os y preslociones
y expedk consfonc¡os o cerlificodos sobre tiempos de servicio de los servidores
públicos.

28. Reporlor o lo Comis¡ón Nocionol del Servicio Civil los novedodes que se presenlen
con el personol bojo el régimen de conero odminislrotivo.

29. Responder por el monlen¡mienlo y ocluolizoción de los novedodes del personol,
llevor el orchivo debidomente orgonizodo, octuolizodo y sislemotizodo del personol
oct¡vo y pensionodo del municipio y de los Ho.los de Vido de los servidores públicos ol
servicio del municioio.

3O.Porticipor de los Consejos de Gobierno, Comilé de Arch¡vo, demós com¡tés y
reuniones que seo convocodos, poro iomor otenlo nolo de los compromisos
odquiridos. (Ejerce como Secreforio en represenloción del Alcolde)

3l.Coordinor lo reolizoción de evenios, reuniones v ocl¡vidodes oue conesponden su
orgonizoción ol Despocho Municipol.

32.Apoyor los octividodes de lo Gesioro Sociol del Municipio.
33. Presentor oportunomente los requerimienlos de elemenios y otros b¡enes que

requiere el Alcolde Municipol poro el desorollo de sus octividodes.
34.Archivor y cusiodior lo documenfoción que se genere en lo dependencio.
35. Llevor copios de seguridod de lo informoción que monejo el Alcolde Municipol.
36. Preporor los onólisis de conveniencio o esludios previos que se requ¡eron en el

ejercicio de su corgo.
3T.Revisor los documenlos que debo firmor el Alcolde Municipol en cuonto o formo y

fondo, poro dor sus observociones y sugerencios.
38. Poriicipor en lo eloboroción de los procesos.
39.Tomor occiones coneclivos, prevenlivos y/o de mejoro.
40. Eloboror, octuolizor y reolizor seguimienlo en formo permonenle, o los procesos,

procedimienlos, guíos e insiructivos, formolos y demós que seon odoptodos por lo
odminislroc¡ón osí; como conslruir y evoluor lo motriz de riesgos de procesos del
óreo.
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4l.Coordinor por el odecuodo monejo, olmocenomienlo, conservoción y enfrego de
los elemenlos puestos bojo lo custodio del Auxilior Adm¡nistrotivo de ocuerdo con los
procedimienios esioblecldos.

42. Eloboror el plon onuol de odquisiciones conforme o los requerimientos presenlodos
por codo uno de los dependencios.

43. Formulor conlroles y meconismos poro el recibo, monejo, custodio y enhego de
bienes e insumos requeridos por los diferentes lobores de lo Aux¡lior Adminisfrofivo

44. Porticipor en lo lmplementoción. Monlenimienio y Armonizoción del Sistemo MECI -
CALIDAD.

45.Cumplir con lo esloblecido en lo implementoción del Sisiemo de Gestión de lo
Colidod - SGC, ormonizodo con el Modelo Estóndor de Conlrol lnlerno - MECÍ.

46. Desonollor Directrices y Polílicos de Gestión Documentol ofend¡endo lo
normolividod vigenie y los disposiciones determinodos en los Toblos de Relenc¡ón
Documenlol, (TRD) Ley 594 de 2000

4Zlmplemenfor y Adminishor deb¡domente los Toblos de Relención Documentol (TRD)
y osistir o los diferentes dependenc¡os poro su odecuodo monejo. Ley 594 de 2000

Lo presente se expide en Sim'rjoco- Cundinomorco, o los veintidós (221 díos
del mes de enero del oño dos mil veinte (2020).

Firmo.

Elob. LARM
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Que la Señora PFIADO BLAI'ICO ADRIA¡¡A CAROTINA

i&ntif le¿d¿ con cedula De ciudadania ntiuero
1rO73r382.O75, trabaJa en nuestra e4tresa desde el L2

de septiembre de 2o'.tl, D€dl.ante un contrato de trabaJo
¡ror el termlno que dure la OBR,A O LABOR' y en ejercicio
del rt¡igrno fue asiErnada c6¡no trabaiadora en migiÓn a la
usuaria F$|DO FII{AHCIERO DE PROYtCIttS DE DASAnRC}LI0

FOt{ADg, desecpeñán&ee en el cargo de suPERvIsoR con
una aslgrnacion nengual de SETECIEHTOS SESE¡¡TA Y CltAlRO
ttIL QUIHTEHTOS CII¡CUEHTA PESOS (5?64' 55Ot -

La presente certificacl.ón se expi& en Bogotá' a
solicitud de la interessda a los 22 d,las del res Enero
de 2O15 con &gtino a QUIEH IlffERESE.

Atentarente,

armr Elnrr coll¡g
c¡nffii il nEtnto8 m|lxla
¡¡.3 ¡irtro ftrtrci¡¡.9 c tÉtDettqS Ü !3¡Arn;'3 F[r¡r 84?l'l2

lfo):flt La prsrentc cartlfic¡clón no es vállda para E$aJada-c,
Conrul¡dotr oi para dillganctaa Jucltciales.



La suscrita Directora Ejecutiva del
CONSEJO PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

Organismo creado por la Ley 60 de 1981, reglamentada por el Decreto 2718 de
1984 y facultado para otorgar la matrícula profesional de los administradores de
empresas, administradores de negocios, y demás denominaciones reconocidas

CERTIFICA:

Que la matrícula profesional de ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS No. 82573
otorgada a ADRIANA CAROLINA PRADO BLANCO, con la cédula de
ciudadanía No. 1073382075, se encuentra vigente.

Que ADRIANA CAROLINA PRADO BLANCO, no tiene registradas sanciones ni
presenta antecedentes disciplinarios en el Consejo Profesional de
Administración de Empresas.

Que la matrícula profesional de ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS No. 82573
fue otorgada por el Consejo Profesional de Administración de Empresas,
mediante la resolución No. 32 del 14 de Septiembre de 2015.

Se expide la presente certificación en Bogotá, D.C., el cinco (05) de Enero de
2025.

La presente certificación tiene una vigencia de tres (3) meses, contados a partir
de la fecha de su expedición.

Certificación de vigencia y de antecedentes disciplinarios No. 138818

El presente certificado se emitió en formato electrónico y ha sido firmado digitalmente para garantizar su plena validez jurídica y

probatoria. Su impresión será tenida en cuenta como copia del original emitido en medios electrónicos. Para validar la

autenticidad del certificado ingrese a la dirección https://tramites.cpae.gov.co/public?show=verifyCertification e ingrese el

siguiente código de verificación: 

138818-1073382075-CP

Firmado digitalmente por: OLGA
LUCIA MONTES GORDILLO
Fecha: 04-01-2025 10:54:41 PM



https://v3.camscanner.com/user/download


Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 35553709235 2016/01/18 ACTIVA

Sábado, 4 de enero de 2025

A quien pueda interesar

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que ADRIANA CAROLINA PRADO BLANCO identificado(a) con
CC 1073382075, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.
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ANEXO - AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

 
 
Señores 
COMANDO AEREO DE MANTENIMIENTO 
Carrera 5 No. 2-91 Sur  
Madrid  
 
 
Cumpliendo la Ley 1581 de 2012 “Por el cual se dictan disposiciones para la protección de datos 
personales” y conforme al Decreto 1377 de 2013, con la firma de este documento manifiesto que he 
sido informado por MINISTERIO DEFENSA NACIONAL – FUERZA AEROESPACIAL 
COLOMBIANA de lo siguiente:  
 

1) La MINISTERIO DEFENSA NACIONAL – FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA 
actuará como responsable del tratamiento de datos personales de los cuales soy titular y 
que, conjunta o separadamente podrá recolectar, almacenar y usar mis datos personales 
para hacer efectivo el factor de desempate previsto en el numeral 5.1.4, numerales 2, 5, 6 y 
7 del pliego de condiciones, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia 
intrafamiliar, persona en proceso de reintegración o reincorporación, o persona 
perteneciente a la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o 
gitanas.  
 

Finalidad Autoriza 

SÍ NO 

Hacer efectivo el factor de desempate para la 
acreditación de una mujer víctima de violencia 
intrafamiliar, persona perteneciente a la 
población indígena, negra, afrocolombiana raizal, 
palenquera, Rrom, o gitanas, o persona en 
proceso de reintegración o reincorporación. 

x  

   

 
2) Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso 

indebido puede generar discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o 
étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a 
sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de 
cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de 
oposición así como los datos relativos con la salud, la vida sexual y los datos biométricos. 
 

3) Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán serán utilizados 
para hacer efectivo el criterio de desempate previsto en el numeral 5.1.4, numerales 2, 5, 6 
y 7 del pliego de condiciones, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia 
intrafamiliar, integrante de la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, 
Rrom, o gitanas, o persona en proceso de reintegración o reincorporación.  

 
Derechos del titular 
 
Sus derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y en la Ley 1581 de 2012, 
especialmente los siguientes:  

a) Acceder en forma gratuita a los datos proporcionados que hayan sido objeto de tratamiento.  
 

http://www.fac.mil.co/


 
“ASÍ SE VA A LAS ESTRELLAS” 
Línea Anticorrupción Fuerza Aeroespacial Colombiana 163  
Carrera 54 No. 26-25 CAN – Conmutador 3159800 Bogotá, Colombia.  
www.fac.mil.co 
 

b) Solicitar la actualización y rectificación de su información frente a los datos parciales, 
inexactos, incompletos.  
 

c) Solicitar prueba de la autorización otorgada.  
 

d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo 
dispuesto en la normatividad vigente.  
 

e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber legal 
o contractual que haga imperativo conservar la información.  
 

f) Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre datos de las niñas y 
niños y adolescentes.  
 

Estos derechos los podré ejercer mediante los canales o medios dispuestos por el MINISTERIO 
DEFENSA NACIONAL – FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA para la atención al público, la 
línea de atención nacional 3159800 ext 60015 - 60016, el correo electrónico 
atencionusuario@fac.mil.co y las oficinas de atención al cliente a nivel nacional, cuya información 
puedo consultar en www.fac.mil.co.  
 
Por todo lo anterior, he otorgado mi consentimiento a MINISTERIO DEFENSA NACIONAL – 
FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA para que trate mi información personal de acuerdo con 
la Política de Tratamiento de Datos Personales dispuesta en 
https://www.fac.mil.co/sites/default/files/linktransparencia/Mecanismos/politica_de_tratamiento_de_
datos_personales_fac_f.pdf  y que me dio a conocer antes de recolectar mis datos personales.  
 
Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar mis 
datos y que la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad. 
 
 
 

  

 ___________________________________                                                        

Nombre: ADRIANA CAROLINA PRADO BLANCO 

Documento de Identidad: 1.073.382.075 DE SIMIJACA CUNDINAMARCA 

Correo electrónico: adrianakblanco @hotmail.com 

Fecha: 08/01/2025. 

 

http://www.fac.mil.co/
mailto:atencionusuario@fac.mil.co
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https://www.fac.mil.co/sites/default/files/linktransparencia/Mecanismos/politica_de_tratamiento_de_datos_personales_fac_f.pdf
https://www.fac.mil.co/sites/default/files/linktransparencia/Mecanismos/politica_de_tratamiento_de_datos_personales_fac_f.pdf


  
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 

Bogotá 08 de enero de 2025 

 

Señores 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA 

– COMANDO AÉREO DE MANTENIMIENTO 

Madrid Cundinamarca 

 

Referencia: Proceso de Contratación No. 001-02-M-CAMAN-DECOP-2025 
 

Estimados señores, 

 

Yo, ADRIANA CAROLINA PRADO BLANCO, identificado como aparece al pie de mi 
firma, me permito presentar oferta seria, formal e irrevocable, para participar en el 
proceso de selección No. 001-02-M-CAMAN-DECOP-2025 cuyo objeto es Prestación 
Servicios de apoyo a la Gestión Contractual, y bajo la gravedad de juramento hago 
las siguientes manifestaciones: 
 

1. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la oferta y para suscribir el 

contrato si resulto adjudicatario del Proceso de Contratación de la referencia. 

 

2. Que conozco los Documentos del Proceso, incluyendo adendas, y acepto los 

requisitos en ellos contenidos, asimismo tuve la oportunidad de solicitar 

aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí del MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL – FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA – 

COMANDO AÉREO DE MANTENIMIENTO respuesta oportuna a cada una de 

las solicitudes. 

 

3. Tengo conocimiento acerca de las características y condiciones del sitio de 

ejecución del proceso de contratación y asumo los riesgos previsibles inherentes 

al mismo, así como aquellos asignados en el Pliego de Condiciones. 

 
4. Que la información contenida en todos los documentos de la oferta es veraz y 

asumo total responsabilidad frente a la Entidad cuando los datos suministrados 

sean falsos o contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código 

Penal y demás normas concordantes. 

 

5. Que la oferta económica y la oferta técnica presentadas, han sido elaboradas de 

acuerdo con los Documentos del Proceso y por personas autorizadas para el 

efecto. 

 

6. Que la oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los 

gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se 

causen con ocasión de la presentación de la oferta, suscripción y ejecución 

del contrato y que, en consecuencia, de resultar adjudicatario no presentaré 

reclamos con ocasión del pago de tales gastos. 

 

7. Que, en caso de resultar adjudicatario, suscribiré el contrato en la fecha prevista 



  
 

para el efecto en el Cronograma contenido en los Documentos del Proceso. 

 

8. Que, en caso de resultar adjudicatario, me comprometo a presentar las 

garantías previstas en los Documentos del Proceso en la fecha prevista para el 

efecto en el Cronograma allí contenido. 

 

9. Que en caso de resultar adjudicatario me comprometo a que, a la terminación de 

la vigencia del Contrato, éste cumplirá con la totalidad del alcance y los 

requerimientos y especificaciones técnicas de que trata los Pliegos de 

Condiciones y sus anexos 

 

10. Que el Proponente que represento, está a paz y salvo con sus obligaciones 

laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes 

relacionados con las obligaciones laborales. 

 

11. Autorizo que la Entidad consulte la información comercial o financiera pertinente 

para el Proceso de Contratación, bajo el entendido que esta debe guardar 

confidencialidad sobre la información sujeta a reserva. 

 
12. Con la presentación de la oferta y la suscripción de la presente carta de 

presentación declaro aceptar y conocer, que en caso de resultar adjudicatario 
acepto el Pacto expreso de multas y cláusula penal pecuniaria. Así: 

 
PRIMERO: CLÁUSULA DE MULTAS - En caso de mora, o de incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones contractuales a cargo de EL CONTRATISTA, 
autorizo de manera expresa, clara y exigible, mediante el presente documento a 
LA NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- FUERZA AEROESPACIAL 
COLOMBIANA- CAMAN, previo cumplimiento del procedimiento establecido en el 
artículo 86 de la ley 1474 de 2011,  para que se realice la debida tasación y cobro 
de multas diarias sucesivas del  uno por ciento (1%) del valor total del contrato, 
por cada día de retardo y hasta por un total de quince (15) días calendario, que, 
en todo caso, el valor total de la multa, no podrá superar el treinta por ciento (30%) 
del valor total del contrato.   

   
El valor de la multa será descontado del saldo que por cualquier concepto adeude la 
administración al CONTRATISTA, quien, en esta oportunidad, con la firma del presente 
documento, autoriza a LA NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- FUERZA 
AEROESPACIAL COLOMBIANA- CAMAN, el actuar en consecuencia. Si esto no fuere 
posible, se hará efectiva la garantía única, en el amparo de cumplimiento.   
   
PARÁGRAFO: Para la imposición de las multas no será necesario que el contratista 
incumpla la totalidad de las obligaciones, sino que bastará con el incumplimiento de 
alguna de ellas, o el retardo en la programación u ejecución de alguna de las actividades 
propias del contrato o el retardo en alguna actividad; entre las cuales, podrá adelantarse 
por la falta de suscripción del acta de inicio, y/o el suministro de pólizas (en los contratos 
estatales que así lo señale). Una vez impuesta la multa, la Sección de Compras Públicas 
de la BACOF, o quien haga sus veces, le informará al Departamento Financiero de la 
Entidad, para que proceda a efectuar el descuento del valor de la multa en el pago que 
deba realizarse al contratista. Igualmente, se informará a la Cámara de Comercio sobre 
la imposición de la multa respectiva de acuerdo a lo estipulado en el numeral 6.2 del 
Artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, y realizará las demás actividades que señalen las 
normas concordantes y pertinentes que regulan la materia.   



  
 

   
SEGUNDO: CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA - En caso de declaratoria de caducidad 
o de incumplimiento total de las obligaciones del Contrato estatal, EL CONTRATISTA, 
deberá pagar a LA NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- FUERZA 
AEROESPACIAL COLOMBIANA- CAMAN a título de indemnización, la suma 
equivalente al treinta por ciento (30%) del valor total del contrato. El valor pactado de la 
presente cláusula penal es el de una estimación anticipada de perjuicios por lo cual, no 
habrá lugar al principio de proporcionalidad y/o favorabilidad hacia el contratista y/o 
demostración del daño, y/o el grado o porcentaje de incumplimiento; de tal forma que 
con el solo hecho de que LA NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA- CAMAN, demuestre el incumplimiento de 
parte del contratista, en los términos del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, este deberá 
cancelar la totalidad de la presente clausula penal pecuniaria.   
   
En caso de declaratoria de incumplimiento parcial de las obligaciones del Contrato 
estatal, EL CONTRATISTA, deberá pagar a LA NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA - CAMAN a título de 
indemnización, de acuerdo a la proporción del incumplimiento, una cifra equivalente 
hasta por treinta por ciento (30%) del valor total del contrato. El valor pactado de la 
presente cláusula penal es el de una estimación anticipada de perjuicios; de tal forma 
que con el solo hecho de que LA NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA - CAMAN, demuestre el incumplimiento de 
parte del contratista, en los términos del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, este deberá 
cancelar la presente clausula penal pecuniaria en proporción al incumplimiento.  
   
PARÁGRAFO PRIMERO: Este valor puede ser compensado con los montos que LA 
NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- FUERZA AEROESPACIAL 
COLOMBIANA- CAMAN adeude al contratista con ocasión de la ejecución del presente 
Contrato, de conformidad con las normas que rigen la materia.   
   
PARÁGRAFO SEGUNDO: Lo anterior, sin perjuicio a que la entidad pueda demandar 
al contratista todos aquellos perjuicios extracontractuales que se causen con ocasión a 
su acción u omisión y/o de sus dependientes.    
   
PARÁGRAFO TERCERO: En ningún caso, la entidad tendrá que demostrar el daño 
acaecido por causa y ocasión del incumplimiento del contratista  
  

 

 
13. Declaro que me informaré de todas las etapas y decisiones del Proceso de 

Contratación, consultando el Sistema Electrónico Para la Contratación Pública y 

en caso de que me deban comunicar o notificar alguna decisión, autorizo y acepto 

que se me comuniquen y notifiquen las decisiones surgidas en el Proceso de 

Contratación a través del usuario del SECOP II y/o al correo electrónico que 

aporto en este documento, de acuerdo a lo señalado en el Manual de Uso y 

Condiciones de la plataforma del SECOP II y el artículo 56 de la Ley 1437 de 

2011. 

 
14. Para efectos de lo establecido en el artículo 56 de la ley 1437 de 2011 que trata 

sobre notificación electrónica, manifiesto expresamente que acepto que los actos 
que se produzcan con ocasión del presente proceso de contratación me sean 
notificados a través del portal SECOP II de conformidad con los términos y 
condiciones de uso del sistema de electrónico de contratación pública SECOP II ) 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-gti-idi-

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-gti-idi-05_terminos_y_condiciones_de_uso_del_sistema_electronico_de_contratacion_publica_-_secop_ii_19-11-2021.pdf=%C2%A1


  
 

05_terminos_y_condiciones_de_uso_del_sistema_electronico_de_contratacion_
publica_-_secop_ii_19-11-2021.pdf=¡)  y adicionalmente al siguiente correo 
electrónico.  

  
Correo electrónico de notificación: adrianakblanco@hotmail.com 

  
Datos de contacto personal responsable:  
 
NOMBRE: ADRIANA CAROLINA PRADO BLANCO 
NÚMERO CELULAR: 3202443104  
COREO ELECTRÓNICO: adrianakblanco@hotmail.com 
DIRECCIÓN Y DOMICILIO:  Cra 58No. 45-28 Bogotá Barrio la Esmeralda  
 
Igualmente declaro que es mi responsabilidad de actualizar cualquier cambio en mi 
información personal o correo electrónico, así como me declaro responsable de las 
actuaciones efectuadas con mi Usuario y contraseña y, en consecuencia, debo 
tratar con reserva la información de mi cuenta y contraseña.  

 

15. Declaro Bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado al firmar esta 
carta, que ni el representante legal o apoderado del proponente, ni el proponente, 
ni sus integrantes y directores nos encontramos incursos en ninguna de las 
causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en las normas legales. 
manifiesto bajo la gravedad del juramento, que ni el proponente, ni su 
representante legal, ni su apoderado, ni sus socios, nos encontramos incursos en 
causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición para contratar previstas en la 
Constitución y en la Ley, así como ninguna otra limitación de la capacidad jurídica 
para contratar.  
En el evento de existir hechos o circunstancias, pasados o presentes, o que 
puedan surgir en un futuro previsible, que conozca o llegue a conocer y que 
pudieran poner en cuestión la independencia e imparcialidad y generen un 
conflicto de interés a favor o en contra de cualquiera de los interesados u oferentes 
dentro del presente proceso de selección, me comprometo a informarlo 
inmediatamente al competente contractual de la entidad en el menor tiempo 
posible, en cumplimiento del deber de denuncia que me asiste como colaborador 
del estado. 
 

16. Manifiesto que a la fecha no reporto multa o sanción alguna., Igualmente 
manifestamos que la sociedad no se encuentra en causal de liquidación alguna.  
  
Declaramos bajo la gravedad de juramento, comprometiendo nuestra 
responsabilidad personal y comprometiendo la responsabilidad institucional de las 
personas naturales o jurídicas que representamos, que la información antes 
consignada es totalmente cierta, corresponde única y exclusivamente a la entidad 
que representamos.  

  

OBJETO 
DEL 

CONTRAT
O  
  

NO. 
CON

T  
  

ENTIDAD 
CONTRATAN

TE  
  

VR. 
CONTRA

TO EN 
PESOS $  

  

TIPO  

FECHA 
DE LA 
MULTA 

O  
SANCIÓ

N  
  

VR. DE 
LA 

MULTA 
O 

SANCI
ÓN EN 
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$  
  

VR. DE 
LA 

MULTA 
SANCI
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https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-gti-idi-05_terminos_y_condiciones_de_uso_del_sistema_electronico_de_contratacion_publica_-_secop_ii_19-11-2021.pdf=%C2%A1
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-gti-idi-05_terminos_y_condiciones_de_uso_del_sistema_electronico_de_contratacion_publica_-_secop_ii_19-11-2021.pdf=%C2%A1


  
 

MULT
A  

SANCIÓ
N  

 N/A   N/A   N/A 

 N/A   N/A   N/A  N/A   N/A   N/A  N/A   N/A   N/A 

 N/A   N/A   N/A  N/A   N/A   N/A  N/A   N/A   N/A 

  
Nota: En caso en que la persona natural o jurídica no presente en la actualidad 
multas o sanciones, indicar que NO APLICA.  
 

En el evento de existir hechos o circunstancias, pasados o presentes, o que 
puedan surgir en un futuro previsible, que conozca o llegue a conocer y que 
pudieran poner en cuestión la independencia e imparcialidad y generen un 
conflicto de interés a favor o en contra de cualquiera de los interesados u oferentes 
dentro del presente proceso de selección, me comprometo a informarlo 
inmediatamente al competente contractual de la entidad en el menor tiempo 
posible, en cumplimiento del deber de denuncia que me asiste como colaborador 
del estado. 
 
NOTA: En caso encontrarse en algunas de las circunstancias descritas indicar el 
tipo y la vigencia de la misma. 
 

 

17. He leído y acepto lo establecido en el Manual de Uso y Condiciones de la 

plataforma del SECOP II. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente documento en Bogotá., a los ocho 

(08)  días del mes de enero de 2025. 

 

 

Atentamente, 

 

  

 ___________________________________                                                        

Nombre: ADRIANA CAROLINA PRADO BLANCO 

Documento de Identidad: 1.073.382.075 DE SIMIJACA CUNDINAMARCA 
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NOTA: RESERVA LEGAL, ACTA DE TRASLADO DE LA RESERVA LEGAL. Se reitera que, en Colombia, la información de Seguridad y Defensa Nacional goza de reserva legal y, por tal razón, la 
difusión debe realizarse únicamente a los receptores legalmente autorizados, observando los parámetros establecidos en la Ley Estatutaria 1712 de 2014 y el Decreto 1081 de 2015. Con la entrega 
del presente documento se hace traslado de la reserva legal de la información al destinatario del presente documento, quien, en calidad de receptor legal autorizado, al recibir el presente documento 
o conocer de él, manifiesta con su firma o lectura que asume el traslado de reserva legal y garantizará de forma expresa (escrita) y en todo momento, la reserva legal de la información a la que tuvo 
acceso. La reserva legal, protocolos y restricciones aplican tanto a la autoridad competente o receptor legal destinatario de la información, como al servidor público que reciba o tenga conocimiento 
dentro del proceso de entrega, recibo o trazabilidad del presente documento de Seguridad Y Defensa Nacional, por lo cual, se obliga a garantizar que en ningún caso podrá revelar información que 
ponga en peligro la Seguridad y Defensa Nacional. Quienes indebidamente divulguen, entreguen, filtren, comercialicen, empleen o permitan que alguien emplee la información o documentos que 
gozan de reserva legal, incurrirán en causal de mala conducta, sin perjuicio de las acciones penales, disciplinarias a que haya lugar. 

PÚBLICO CLASIFICADO 
 

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD  
 
 
Ciudad: BOGOTA Fecha: 08 de enero de 2025 
 
 
Entre la Fuerza Aeroespacial Colombiana y un Tercero 

 

Yo ADRIANA CAROLINA PRADO BLANCO identificado(a) con CC. X   CE.           PA. XXXXX                                     No. de 

identificación1.073.382.075, expedida en Simijaca Cundinamarca. 

 
Con el fin de mantener la confidencialidad, disponibilidad e integridad de la información que se puede llegar a conocer, administrar, tratar o tener 
se ha decidido suscribir el presente Acuerdo de Confidencialidad donde acepto, comprendo y acato bajo la gravedad de juramento a las siguientes 
condiciones, compromisos y deberes: 
 
Primero: Definiciones 

 Se entiende como información todos los documentos, archivos digitales, imágenes, planos, guías, instrucciones verbales, datos, registros, 
logs, notas que contengan un significado específico o parcial de cualquier persona, entidad, instalación u objeto. 

 Se entiende como información que goza de reserva legal, aquella que por mandato constitucional o legal reviste de protección especial 
(información clasificada y calificada).   

 Se entiende como información de propiedad de la FAC toda la información suministrada por cualquier miembro de la FAC o el designado 
para tal fin, de forma impresa, digital o verbal. 
 

Segundo: Prohibiciones al acceso, consulta, suministro o lectura de información de propiedad de la FAC o cualquier información que goce de 
reserva legal. 

 Se prohíbe copiar, almacenar de forma física o en cualquier medio electrónico actual o futuro (USB, discos extraíbles, CD, DVD, Diskette, 
correos electrónicos, cloud computing, redes sociales, servidores, escáner, registros fotográficos, entre otros), ningún dato o información 
de propiedad de la FAC o que goce de reserva legal, sin la autorización necesaria para tal fin. 

 Se prohíbe duplicar, escanear, sustraer, acceder sin previa autorización a archivos, información o datos, que no estén contemplados 
expresamente para el normal desarrollo de la reunión, servicio, contrato o prestación de servicios. 

 Se prohíbe manipular la información o datos presentados o entregados fuera de lo acordado, con el fin de mantener la confidencialidad e 
integridad de la información. 

 Se prohíbe dejar en descuido los activos de información (documentos, archivos, equipo de cómputo, equipo móvil, entre otros) dispuestos 
o entregados por la FAC. 

 Se prohíbe compartir, suministrar, enviar o publicar cualquier información o dato obtenido, conocido o perteneciente a la FAC, a personal 
no autorizado para su conocimiento, sin el debido procedimiento de traslado de reserva y previa autorización por la persona o dependencia 
encargada. 

 Se prohíbe divulgar o difundir  en provecho propio o de un tercero sin consentimiento del titular, información verbal,  escrita o magnética 
que ponga en conocimiento, desarrolle o resulte de la jornada de trabajo, incluso con anterioridad a la firma del presente acuerdo de 
confidencialidad que se relacione con temas de Seguridad y Defensa Nacional el cual pretenda constituir materia de patente, secreto 
comercial (know-how), modelo de utilidad, diseño industrial, signos distintivos, derechos de autor, investigación o desarrollo y en general la 
información con reserva legal de La Fuerza Aeroespacial Colombiana – FAC.  
 

Tercero: Disponibilidad de la Información. 

 La información, datos o archivos están disponibles a las personas que por mandato y autorización de la FAC se les otorgue el acceso. 
 

Cuarto: Integridad de la Información. 

 La información, datos o archivos no se deberán alterar, cambiar o modificar con ninguna finalidad; siempre se debe mantener la originalidad 
e integridad de los mismos. En caso de requerir alguna actualización o corrección se debe pedir al originador de dicha información que el 
dato o archivo respectivo se actualice o corrija si da a lugar.  

Quinto: Juramento. 

 Declaro con mi nombre, firma y el honor que me asiste sobre el compromiso adquirido para conocer información de propiedad de la FAC o 
que goza de reserva legal y acato las sanciones, penales, disciplinarias, administrativas o fiscales por la inobservancia o desconocimiento 
que éstas me causaren por infringir los numerales descritos anteriormente; así mismo, leo y comprendo el siguiente fundamento jurídico 
general que se me pone en conocimiento como medida preventiva:  

 
ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD - FUNDAMENTO JURÍDICO 

 
 

SE CITAN ALGUNAS NORMAS QUE SIRVEN DE REFERENCIA, SIN PERJUICIO DE AQUELLAS QUE LAS ADICIONEN, MODIFIQUEN, 
COMPLEMENTEN O DEROGUEN Y POR LA CUAL, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO SE PODRÁ INICIAR ACCIÓN ADMINISTRATIVA, 
FISCAL, DISCIPLINARIA O PENAL DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN LA LEY O DECRETO QUE LA REGLAMENTE COMO SE 
REFERENCIA A CONTINUACIÓN: 

 
CONSTITUCION POLITICA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA DE 1991 
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NOTA: RESERVA LEGAL, ACTA DE TRASLADO DE LA RESERVA LEGAL. Se reitera que, en Colombia, la información de Seguridad y Defensa Nacional goza de reserva legal y, por tal razón, la 
difusión debe realizarse únicamente a los receptores legalmente autorizados, observando los parámetros establecidos en la Ley Estatutaria 1712 de 2014 y el Decreto 1081 de 2015. Con la entrega 
del presente documento se hace traslado de la reserva legal de la información al destinatario del presente documento, quien, en calidad de receptor legal autorizado, al recibir el presente documento 
o conocer de él, manifiesta con su firma o lectura que asume el traslado de reserva legal y garantizará de forma expresa (escrita) y en todo momento, la reserva legal de la información a la que tuvo 
acceso. La reserva legal, protocolos y restricciones aplican tanto a la autoridad competente o receptor legal destinatario de la información, como al servidor público que reciba o tenga conocimiento 
dentro del proceso de entrega, recibo o trazabilidad del presente documento de Seguridad Y Defensa Nacional, por lo cual, se obliga a garantizar que en ningún caso podrá revelar información que 
ponga en peligro la Seguridad y Defensa Nacional. Quienes indebidamente divulguen, entreguen, filtren, comercialicen, empleen o permitan que alguien emplee la información o documentos que 
gozan de reserva legal, incurrirán en causal de mala conducta, sin perjuicio de las acciones penales, disciplinarias a que haya lugar. 

PÚBLICO CLASIFICADO   
 

 
ARTICULO 2. “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo. 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, 
y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares”. 
ARTÍCULO 15. “Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos 
respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos 
y en archivos de entidades públicas y privadas”. 
ARTÍCULO. 74. “Todas las personas tienen derecho a acceder a los documentos públicos salvo los casos que establezca la Ley. El secreto 
profesional es inviolable”. 
 

CÓDIGO DE REGIMEN POLITICO Y MUNICIPAL - LEY 4 DE 1913 
 

ARTÍCULO 320. “Todo individuo tiene derecho a que se le den copias de los documentos que existan en las Secretarías y en los archivos de las 
oficinas del orden administrativo, siempre que no tengan carácter de reserva…; (…). Ningún empleado podrá dar copia de documentos que según 
la Constitución o la ley tengan carácter de reservados…, (…)”. 
 

POR LA CUAL SE ORDENA LA PUBLICIDAD DE LOS ACTOS Y DOCUMENTOS OFICIALES - LEY 57 DE 1985 
 
ARTÍCULO 12. “Toda persona tiene derecho a consultar los documentos que reposen en las oficinas públicas y a que se le expida copia de los 
mismos, siempre que dichos documentos no tengan carácter reservado conforme a la Constitución o la ley, o no hagan relación a la Defensa o 
Seguridad Nacional…”. 
 

CÓDIGO PENAL COLOMBIANO - LEY 599 DE 2000 
 

ARTÍCULO  194. “Divulgación y empleo de documentos reservados. El que en provecho propio o ajeno o con perjuicio de otro divulgue o emplee 
el contenido de un documento que deba permanecer en reserva, incurrirá en multa, siempre que la conducta no constituya delito sancionado con 
pena mayor” 
ARTÍCULO 196. “Violación ilícita de comunicaciones o correspondencia de carácter oficial. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 
de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, 
destruya, intercepte, controle o impida comunicación o correspondencia de carácter oficial, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento 
ocho (108) meses. La pena descrita en el inciso anterior se aumentará hasta en una tercera parte cuando la comunicación o la correspondencia 
esté destinada o remitida a la Rama Judicial o a los organismos de control o de seguridad del Estado”. 
ARTÍCULO  418. “Revelación de secreto. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto 
con las penas aumentadas es el siguiente:> El servidor público que indebidamente dé a conocer documento o noticia que deba mantener en 
secreto o reserva, incurrirá en multa y pérdida del empleo o cargo público. Si de la conducta resultare perjuicio, la pena será de dieciséis (16) a 
cincuenta y cuatro (54) meses de prisión, multa de veinte (20) a noventa (90) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para 
el ejercicio de derechos y funciones públicas por ochenta (80) meses”.  
ARTÍCULO 419. “Utilización de asunto sometido a secreto o reserva. El servidor público que utilice en provecho propio o ajeno, descubrimiento 
científico, u otra información o dato llegados a su conocimiento por razón de sus funciones y que deban permanecer en secreto o reserva, incurrirá 
en multa y pérdida del empleo o cargo público, siempre que la conducta no constituya otro delito sancionado con pena mayor”.  
ARTÍCULO 420. “Utilización indebida de información oficial privilegiada. El servidor público que como empleado o directivo o miembro de una 
junta u órgano de administración de cualquier entidad pública, que haga uso indebido de información que haya conocido por razón o con ocasión 
de sus funciones y que no sea objeto de conocimiento público, con el fin de obtener provecho para sí o para un tercero, sea éste persona natural 
o jurídica, incurrirá en multa y pérdida del empleo o cargo público”. 
ARTÍCULO  463. “Espionaje. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las 
penas aumentadas es el siguiente:> El que indebidamente obtenga, emplee o revele secreto político, económico o militar relacionado con la 
seguridad del Estado, incurrirá en prisión de sesenta y cuatro (64) a doscientos dieciséis (216) meses”.  
 
POR LA CUAL SE DICTAN LAS DISPOSICIONES GENERALES DEL HÁBEAS DATA Y SE REGULA EL MANEJO DE LA INFORMACIÓN 
CONTENIDA EN BASES DE DATOS PERSONALES, EN ESPECIAL LA FINANCIERA, CREDITICIA, COMERCIAL, DE SERVICIOS Y LA 

PROVENIENTE DE TERCEROS PAÍSES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES - LEY ESTATUTARIA 1266 DE 2008  
 

ARTÍCULO 1. “Objeto. La presente ley tiene por objeto desarrollar el derecho constitucional que tienen todas las personas a conocer, actualizar 
y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos, y los demás derechos, libertades y garantías constitucionales 
relacionadas con la recolección, tratamiento y circulación de datos personales a que se refiere el artículo 15 de la Constitución Política, así como 
el derecho a la información establecido en el artículo 20 de la Constitución Política, particularmente en relación con la información financiera y 
crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de terceros países”. 
 
ARTÍCULO 2. “Ámbito de aplicación. La presente ley se aplica a todos los datos de información personal registrados en un banco de datos, sean 
estos administrados por entidades de naturaleza pública o privada. 
Esta ley se aplicará sin perjuicio de normas especiales que disponen la confidencialidad o reserva de ciertos datos o información registrada en 
bancos de datos de naturaleza pública, para fines estadísticos, de investigación o sanción de delitos o para garantizar el orden público. 
Se exceptúan de esta ley las bases de datos que tienen por finalidad producir la Inteligencia de Estado por parte del Departamento Administrativo 
de Seguridad, DAS, y de la Fuerza Pública para garantizar la seguridad nacional interna y externa. 



 

PÚBLICO CLASIFICADO 

 

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA Código: OA-JEINA-FR-140 

FORMATO ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 
Versión N°: 02 

Vigencia: 08-06-2021 

 

NOTA: RESERVA LEGAL, ACTA DE TRASLADO DE LA RESERVA LEGAL. Se reitera que, en Colombia, la información de Seguridad y Defensa Nacional goza de reserva legal y, por tal razón, la 
difusión debe realizarse únicamente a los receptores legalmente autorizados, observando los parámetros establecidos en la Ley Estatutaria 1712 de 2014 y el Decreto 1081 de 2015. Con la entrega 
del presente documento se hace traslado de la reserva legal de la información al destinatario del presente documento, quien, en calidad de receptor legal autorizado, al recibir el presente documento 
o conocer de él, manifiesta con su firma o lectura que asume el traslado de reserva legal y garantizará de forma expresa (escrita) y en todo momento, la reserva legal de la información a la que tuvo 
acceso. La reserva legal, protocolos y restricciones aplican tanto a la autoridad competente o receptor legal destinatario de la información, como al servidor público que reciba o tenga conocimiento 
dentro del proceso de entrega, recibo o trazabilidad del presente documento de Seguridad Y Defensa Nacional, por lo cual, se obliga a garantizar que en ningún caso podrá revelar información que 
ponga en peligro la Seguridad y Defensa Nacional. Quienes indebidamente divulguen, entreguen, filtren, comercialicen, empleen o permitan que alguien emplee la información o documentos que 
gozan de reserva legal, incurrirán en causal de mala conducta, sin perjuicio de las acciones penales, disciplinarias a que haya lugar. 

PÚBLICO CLASIFICADO   
 

Los registros públicos a cargo de las cámaras de comercio se regirán exclusivamente por las normas y principios consagrados en las normas 
especiales que las regulan. 
Igualmente, quedan excluidos de la aplicación de la presente ley aquellos datos mantenidos en un ámbito exclusivamente personal o doméstico 
y aquellos que circulan internamente, esto es, que no se suministran a otras personas jurídicas o naturales”. 
 

POR LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES - LEY ESTATUTARIA 
1581 DE 2012 

 
ARTÍCULO 1. “Objeto. La presente ley tiene por objeto desarrollar el derecho constitucional que tienen todas las personas a conocer, actualizar 
y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bases de datos o archivos, y los demás derechos, libertades y garantías 
constitucionales a que se refiere el artículo 15 de la Constitución Política; así como el derecho a la información consagrado en el artículo 20 de la 
misma”. 
 
ARTÍCULO 2. “Ámbito de aplicación. Los principios y disposiciones contenidas en la presente ley serán aplicables a los datos personales 
registrados en cualquier base de datos que los haga susceptibles de tratamiento por entidades de naturaleza pública o privada. 
La presente ley aplicará al tratamiento de datos personales efectuado en territorio colombiano o cuando al Responsable del Tratamiento o 
Encargado del Tratamiento no establecido en territorio nacional le sea aplicable la legislación colombiana en virtud de normas y tratados 
internacionales. 
El régimen de protección de datos personales que se establece en la presente ley no será de aplicación: 
a) A las bases de datos o archivos mantenidos en un ámbito exclusivamente personal o doméstico. 
Cuando estas bases de datos o archivos vayan a ser suministrados a terceros se deberá, de manera previa, informar al Titular y solicitar su 
autorización. En este caso los Responsables y Encargados de las bases de datos y archivos quedarán sujetos a las disposiciones contenidas en 
la presente ley; 
b) A las bases de datos y archivos que tengan por finalidad la seguridad y defensa nacional, así como la prevención, detección, monitoreo y 
control del lavado de activos y el financiamiento del terrorismo; 
c) A las Bases de datos que tengan como fin y contengan información de inteligencia y contrainteligencia; 
d) A las bases de datos y archivos de información periodística y otros contenidos editoriales; 
e) A las bases de datos y archivos regulados por la Ley 1266 de 2008; 
f) A las bases de datos y archivos regulados por la Ley 79 de 1993…”. 
 
ARTÍCULO 3. “Definiciones. Para los efectos de la presente ley, se entiende por: 
a) Autorización: Consentimiento previo, expreso e informado del Titular para llevar a cabo el Tratamiento de datos personales; 
b) Base de Datos: Conjunto organizado de datos personales que sea objeto de Tratamiento; 
c) Dato personal: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o varias personas naturales determinadas o determinables; 
d) Encargado del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí misma o en asocio con otros, realice el Tratamiento de 
datos personales por cuenta del Responsable del Tratamiento; 
e) Responsable del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí misma o en asocio con otros, decida sobre la base de 
datos y/o el Tratamiento de los datos; 
f) Titular: Persona natural cuyos datos personales sean objeto de Tratamiento; 
g) Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos personales, tales como la recolección, almacenamiento, uso, 
circulación o supresión…”. 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDEN NORMAS PARA FORTALECER EL MARCO JURÍDICO QUE PERMITE A LOS ORGANISMOS 
QUE LLEVAN A CABO ACTIVIDADES DE INTELIGENCIA Y CONTRAINTELIGENCIA CUMPLIR CON SU MISIÓN CONSTITUCIONAL Y 

LEGAL, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES – LEY ESTATUTARIA DE INTELIGENCIA 1621 DE 2013 
 
ARTÍCULO 33. “Reserva. Por la naturaleza de las funciones que cumplen los organismos de inteligencia y contrainteligencia sus documentos, 
información y elementos técnicos estarán amparados por la reserva legal por un término máximo de treinta (30) años contados a partir de la 
recolección de la información y tendrán carácter de información reservada. 
Excepcionalmente y en casos específicos, por recomendación de cualquier organismo que lleve a cabo actividades de inteligencia y 
contrainteligencia, el Presidente de la República podrá acoger la recomendación de extender la reserva por quince (15) años más, cuando su 
difusión suponga una amenaza grave interna o externa contra la seguridad o la defensa nacional, se trate de información que ponga en riesgo 
las relaciones internacionales, esté relacionada con grupos armados al margen de la ley, o atente contra la integridad personal de los agentes o 
las fuentes…”.  
 
ARTÍCULO 38. “Compromiso de reserva. Los servidores públicos de los organismos que desarrollen actividades de inteligencia y 
contrainteligencia, los funcionarios que adelanten actividades de control, supervisión y revisión de documentos o bases de datos de inteligencia 
y contrainteligencia, y los receptores de productos de inteligencia, se encuentran obligados a suscribir acta de compromiso de reserva en relación 
con la información de que tengan conocimiento. Quienes indebidamente divulguen, entreguen, filtren, comercialicen, empleen o permitan que 
alguien emplee la información o documentos reservados, incurrirán en causal de mala conducta, sin perjuicio de las acciones penales a que haya 
lugar. 
Para garantizar la reserva, los organismos de inteligencia y contrainteligencia podrán aplicar todas las pruebas técnicas, con la periodicidad que 
consideren conveniente, para la verificación de las calidades y el cumplimiento de los más altos estándares en materia de seguridad por parte de 
los servidores públicos que llevan a cabo actividades de inteligencia y contrainteligencia…”. 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA LA LEY DE TRANSPARENCIA Y DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES – LEY ESTATUTARIA 1712 DE 2014 
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FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA Código: OA-JEINA-FR-140 

FORMATO ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 
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NOTA: RESERVA LEGAL, ACTA DE TRASLADO DE LA RESERVA LEGAL. Se reitera que, en Colombia, la información de Seguridad y Defensa Nacional goza de reserva legal y, por tal razón, la 
difusión debe realizarse únicamente a los receptores legalmente autorizados, observando los parámetros establecidos en la Ley Estatutaria 1712 de 2014 y el Decreto 1081 de 2015. Con la entrega 
del presente documento se hace traslado de la reserva legal de la información al destinatario del presente documento, quien, en calidad de receptor legal autorizado, al recibir el presente documento 
o conocer de él, manifiesta con su firma o lectura que asume el traslado de reserva legal y garantizará de forma expresa (escrita) y en todo momento, la reserva legal de la información a la que tuvo 
acceso. La reserva legal, protocolos y restricciones aplican tanto a la autoridad competente o receptor legal destinatario de la información, como al servidor público que reciba o tenga conocimiento 
dentro del proceso de entrega, recibo o trazabilidad del presente documento de Seguridad Y Defensa Nacional, por lo cual, se obliga a garantizar que en ningún caso podrá revelar información que 
ponga en peligro la Seguridad y Defensa Nacional. Quienes indebidamente divulguen, entreguen, filtren, comercialicen, empleen o permitan que alguien emplee la información o documentos que 
gozan de reserva legal, incurrirán en causal de mala conducta, sin perjuicio de las acciones penales, disciplinarias a que haya lugar. 

PÚBLICO CLASIFICADO   
 

ARTÍCULO 2. “Principio de máxima publicidad para titular universal. Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado 
es pública y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de conformidad con la presente ley”. 
 
ARTÍCULO 18. “Información exceptuada por daño de derechos a personas naturales o jurídicas. <Artículo corregido por el artículo 2 del Decreto 
1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de 
manera motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: 
a) <Literal corregido por el artículo 1 del Decreto 2199 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> El derecho de toda persona a la intimidad, bajo 
las limitaciones propias que impone la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011. 
b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.  
c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.  
PARÁGRAFO. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán aplicarse 
cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos personales o privados o bien cuando es claro que la información 
fue entregada como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad aplicable”. 
 
ARTÍCULO 19. “Información exceptuada por daño a los intereses públicos. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> Es toda aquella 
información pública reservada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes circunstancias, 
siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una norma legal o constitucional: 
a) La defensa y seguridad nacional; 
b) La seguridad pública; 
c) Las relaciones internacionales; 
d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento 
o se formule pliego de cargos, según el caso; 
e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales; 
f) La administración efectiva de la justicia; 
g) Los derechos de la infancia y la adolescencia; 
h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país; 
i) La salud pública.  
PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo 
de los servidores públicos”. 

 
 
CONFORME A LO ANTERIOR FIRMA: 
 
Prometiente:    
 
    
  

  

       ___________________________________                                                        

Nombre: ADRIANA CAROLINA PRADO BLANCO 

Documento de Identidad: 1.073.382.075 DE SIMIJACA CUNDINAMARCA 

              



CIUDAD.     BOGOTA FECHA 8/01/2025

Tipo documento de Identificación:

Cédula de Ciudadanía: No.1073382075

Cédula de Extranjería: No.

Nit Persona Jurídica: No.

Nit Persona Natural: No. 1073382075-7

Pasaporte: No.

Registro Civil: No.

Tarjeta de Identidad: No.

Otro Tipo Documento: No. Cuál:

III. INFORMACION PARTICIPANTES 

CONSORCIOS Y/O UNIONES TEMPORALES

OBJETO UNION DE LOS PARTICIPANTES-CONSORCIOS Y/O UNIONES TEMPORALES

N/A

PORCENTAJE DE PARTICIPACION: N/A

NUMERO DE IDENTIFICACION DE LOS PARTICIPANTES:

N/A

Cooperativa
Empresa Ind. Y

Cial del Estado

Empresa Unipersonal
Asociaciones 

Mutualistas

Empresa Comunitaria
Fondos de

Empleados

Empresa de Servicio

Instituto de

Economía 

Solidaria

Entidad Pública Precooperativa

Empresa Solidaria de

Salud

Entidad sin Animo de

Lucro
Federación o

Confederación
Cooperativa de trabajo

asociado

PRIVADO

PUBLICO

MIXTO

Me permito certificar la siguiente información con el fin de ser incluida en el Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF-Nación.

I. DOCUMENTOS A ADJUNTAR

PERSONA NATURAL NACIONAL O EXTRANJERA

Fotocopia Cédula de Ciudadanía

NOMBRE O RAZON SOCIAL:

TIPO DE ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL

Sociedad Anónima

Fotocopia Registro Unico Tributario (RUT) (si es contratista).

Los terceros naturales nacionales o extranjeros; jurídicos nacionales o extranjeros o consorcios y uniones temporales, deben solicitar a la

entidad financiera que la certificación bancaria sea con el número de identificación que aparece registrado en el RUT. Así mismo, que el original

de la certificación bancaria indique  que la cuenta está activa, vigente y que su expedición no sea mayor a 30 días.

II. INFORMACION BASICA

DATOS PERSONA NATURAL  NACIONAL O EXTRANJERA

Fotocopia de la cédula de extranjería, licencia u otro documento que

aporte el extranjero.

Documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal

Nota: La fotocopia de la cédula de ciudadanía no puede ser

reemplazada por otro documento.

Fotocopia Registro Unico Tributario (RUT)

CONSORCIO O UNION TEMPORAL

Aplica para los participantes y representantes legales

del Consorcio o Unión Temporal.

Sociedad Comandita por Acciones

Espacio para ser diligenciado por la U.E,  Código Interno Número:

TIPO DE CAPITAL

Sociedad Limitada

Sociedad Sucursal Extranjera

Sociedad Simplificada por Acciones

(SAS)

IV. DATOS INFORMACION GENERAL

Sociedad Comandita Simple

Sociedad de Economía Mixta

Sociedad de Hecho

PERSONA JURIDICA NACIONAL O EXTRANJERA

Fotocopia Cédula de Ciudadanía

Fotocopia del Certificado de Cámara de Comercio

Fotocopia Registro Unico Tributario (RUT)

Fotocopia Cédula de Ciudadanía

Fotocopia del Certificado de Cámara de Comercio

Sociedad Colectiva

DATOS BASICOS CREACION TERCEROS SISTEMA SIIF-NACION II

ENTIDAD EN PROCESO

LIQUIDATORIO

X

X

SI

NO



DATOS BASICOS CREACION TERCEROS SISTEMA SIIF-NACION II

PUBLICO %

PRIVADO %

TOTAL %

ICA IMPUESTO TIMBRE

RENTA

GRAN CONTRIBUYENTE

NO CONTRIBUYENTE

NO RESPONSABLE

RESPONSABLE

SI NO N/A

DOMICILIO CIVIL

DOMICILIO FISCAL

RESIDENCIA

Dirección Teléfono 3202443104

E-mail Fax

País COLOMBIA Región

Ciudad BOGOTA

Localización Nacional X Extranjera

Página Web Contacto

Designación del

contacto

E-mail del 

contacto

Apartado Aéreo

Albaceas

Otros

35553709235

Corriente Ahorro

ADRIANA CAROLINA PRADO BLANCO

NOTA 1: El único formato válido para la creación de terceros en el sistema SIIF-Nación es el presente. 

CRA 58 #45-28  BARRIO LA ESMERALDA 

adrianakblanco@hotmail.com

BANCOLOMBIA

NOTA 3: Certifico que la información aquí consignada es légitima y me responsabilizo de la misma para efectos legales.

NOMBRE Y FIRMA DEL TERCERO (PROVEEDOR)

AUTORRETENEDOR

REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL

INFORMACION EXOGENA

NOTA 2: La información aquí consignada no debe tener borrones, tachones o enmendaduras. El incumplimiento de los requisitos 

antes exigidos será causal de rechazo.

PROFESIONAL INDEPENDIENTE

VIII. DATOS DE LA ENTIDAD FINANCIERA
Espacio para ser diligenciado por la U.E, Código Interno Número:

VI. UBICACIÓN

Tipo de la cuenta bancaria

Representante legal de Personas

Jurídicas

Tipo doc. Identificación

No. Doc. Identificación

Mandatarios o Apoderados Generales

Padres por su hijos menores

TIPO DE DIRECCION

DIRECCION PROCESAL

DOMICILIO CONTRACTUAL

REGIMEN COMUN

REGIMEN ORDINARIO

V. INFORMACION TRIBUTARIA

TIPO RESPONSABILIDAD TRIBUTARIA

RETENCION EN LA FUENTE RENTA

RETENCION EN LA FUENTE ICA

Nombre Representante Legal:

ENTIDAD DEL ESTADO

IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS IVA RETENCION EN LA FUENTE IVA

PORCENTAJE DE CAPITAL MIXTO

Entidad Financiera Número de Cuenta

VII. REPRESENTANTE LEGAL

TIPO DE REPRESENTANTE LEGAL
Espacio para ser diligenciado por la U.E, Código Interno Número:

Revisor Fiscal

Donatorios o Asignatarios

Tutores y Curadores por los incapaces

X

mailto:adrianakblanco@hotmail.com


COMPROMISO ANTISOBORNO Y ANTICORRUPCIÓN 
 
 

Señores 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA – COMANDO 

AÉREO DE MANTENIMIENTO 

Madrid 

 

Referencia: Proceso de Contratación cuyo objeto es Prestación Servicios de apoyo a la Gestión 

Contractual. 

 

Yo, ADRIANA CAROLINA PRADO BLANCO mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 

No 1.073.382.075 DE SIMIJACA CUNDINAMARCA en mi calidad de OFERENTE Y/O PROVEEDOR, 

participante dentro del proceso de selección cuyo objeto es Prestación Servicios de apoyo a la 

Gestión Contractual. 

 

De manera voluntaria y libre de coacción, coerción, amenaza, dádiva y/o promesa remuneratoria, directa 

o indirecta, mediante la suscripción de este documento a título de aporte unilateral a favor del 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA – COMANDO 

AÉREO DE MANTENIMIENTO, en cumplimiento del compromiso de lucha contra la corrupción, declaro 

que asumo los siguientes compromisos:  

 
1. Manifiesto públicamente que conozco el alcance y el contenido de la Política, objetivo y alcance del 

Sistema de Gestión de Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional, y como consecuencia de 
ello me comprometo a tomar una actitud de cero tolerancias ante el soborno y la corrupción. 
 

2. Rechazar, NO aceptar y/o solicitar, NO ofrecer, NO prometer y NO entregar para sí o para otro, 
dadivas, regalos, bonificaciones, comisiones y/o promesa remuneratoria, directa o indirectamente; 
tanto en el Ministerio como fuera de él, a cambio de obtener beneficios ilegales en la ejecución de 
las obligaciones contractuales. 
 

3. Rechazar y NO aceptar ningún tipo de fiestas, recepciones, homenajes, o cualquier tipo de atención 
social de servidores del Ministerio de Defensa Nacional, interventores, consultores o contratistas de 
la entidad o de personas con interés en los diferentes momentos del contrato que me fue adjudicado. 
 

4. Prevenir el soborno por, o en nombre de, o en beneficio de quien suscribe en relación con la 
operación correspondiente, proyecto, actividad o relación. 
 

5. Fomentar y aplicar mecanismos, instrumentos y/o controles al interior de la empresa que represento 
y/o en nombre propio para la prevención de prácticas de conductas asociadas al soborno, el fraude 
o la corrupción. 
 

6. Fomentar el reporte de las conductas o hechos que puedan llegar a configurar prácticas de soborno, 
corrupción o fraude con fundamento en la buena fe o en una sospecha razonable. 

 
7. Promover acciones encaminadas a la formación e inducción de mis empleados y socios de negocios 

en la aplicación de la Sistema de gestión de Antisoborno basados en los requerimientos de la Norma 
ISO 37001 y la normativa aprobada por el Ministerio de Defensa Nacional que tienen la finalidad de 
combatir el soborno y la corrupción en las relaciones inherentes a mi cargo, entre ellos el Código 
de Ética e Integridad. 
 

8. Garantizar la confidencialidad de los datos de quien reporte hechos de corrupción soborno o fraude 
en la entidad. 



 
10 Proteger la identidad de los informantes y de las personas que participan en la denuncia. 

 
11 Proteger a mis empleados, socios de negocio y partes interesadas, ante cualquier represalia, como 

consecuencia de denuncias por prácticas que puedan constituir soborno. 
 

12 Aceptar que la violación de Política del Sistema de Gestión Antisoborno del Ministerio de Defensa 
Nacional dará lugar al inicio de investigaciones por parte de la dependencia competente o al traslado 
de las denuncias correspondientes a las demás autoridades competentes, con la finalidad de 
establecer la responsabilidad administrativa, fiscal, disciplinaria, civil a que haya lugar, así mismo 
se da a conocer los canales dispuestos por el MDN-FAC.  

 
 
 Correo electrónico: atencionalusuario@fac.mil.co - unidadcorrespondenci@fac.mil.co 
 Línea telefónica del honor: 163  
 Buzones físicos en punto de atención presencial: Cra. 54 # 26 -25 CAN - Bogotá D.C. 
 Sede electrónica: https://www.fac.mil.co/es/form/form-anticorrupcion  
 

13 Que, conociendo los mecanismos dispuestos de denuncia planteados en la política de 
Antisoborno del Ministerio de Defensa, recibir y dar traslado oportuno de las denuncias. 
 

14 Respetar los valores representados en el Código de Integridad  
 

15 Colaborar de buena fe en cualquier investigación llevada a cabo por el Ministerio de Defensa 
Nacional – Fuerza AEROESPACIAL Colombiana y sus representantes, en caso de que se 
produzca algún incumplimiento de estos compromisos. 
 

16 Aceptar que el MDN-FAC-CAMAN puede poner fin a la relación contractual en caso 
comprobado de soborno por parte de, o en nombre de, o en beneficio de quien suscribe, en 
relación con la transacción correspondiente, proyecto, actividad o relación. 
 

17 Hago constar que soy consciente de la responsabilidad que implica la suscripción de este 
acuerdo. 
 

 
Dado en la ciudad de Tenjo (Cundinamarca) a los ocho (08) días del mes de enero del año 2025 con la 
firma de este documento, doy prueba de que conozco y me comprometo para aplicar la Política 
Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional. 
 

 

  

       ___________________________________                                                        

Nombre: ADRIANA CAROLINA PRADO BLANCO 

Documento de Identidad: 1.073.382.075 DE SIMIJACA CUNDINAMARCA 
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PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES  
ARTÍCULO 50 DE LA LEY 789 DE 2002  

(PERSONA NATURAL) 
 

 
El proponente persona natural deberá acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en 
salud y pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos. El proponente podrá acreditar 
la afiliación entregando el certificado de pago de planilla, pero no será obligatoria su presentación.  
 
Los certificados de afiliación se presentan con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la 
fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los 
certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en la invitación pública o pliego de 
condiciones definitivo.  
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por 
invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además la afiliación al 
sistema de salud. 
 
Nota: Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los 
requisitos señalados. Adicionalmente, el proponente adjudicatario debe presentar, para la 
suscripción del respectivo contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración donde acredite el 
pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar. 
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